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 Leyes

PARQUE NACIONAL ACONQUIJA
Ley 27451

Cesión de jurisdicción al Estado nacional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

Artículo 1º- Acéptase la cesión de la jurisdicción efectuada por la provincia de Tucumán al Estado nacional 
mediante el artículo 1º de la Ley de la provincia de Tucumán 8980 y su modificatoria 9041, sobre los inmuebles 
cuyos padrones y límites se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente ley -con exclusión de 
la superficie que resultare del relevamiento técnico, jurídico, catastral en las Comunidades El Mollar y La Angostura 
en el inmueble detallado en el Anexo I inciso 1), en virtud de la ley nacional 26.160 y sus prórrogas, a partir de 
la respectiva resolución que dictare el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas- a los fines de su afectación al 
régimen de la ley 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales.

Art. 2º- En cumplimiento de la condición establecida en el artículo 3º, inciso 1°, de la Ley de la provincia de 
Tucumán 8980 y su modificatoria 9041, los inmuebles comprendidos en el Anexo I y el área comprendida por el 
Padrón N° 253774, correspondiente al actual Parque Nacional Campo de Los Alisos creado por leyes nacionales 
24.526 y 26.630, conformarán un parque nacional y una reserva nacional de acuerdo a las prescripciones de la ley 
22.351 y tendrán por nombre “Aconquija”, representando una superficie aproximada total de setenta mil hectáreas 
(70.000 has).

A los fines de la presente ley, y reunidos los requisitos previstos en la ley 22.351 -Régimen Legal de los Parques 
Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales-, créase:

I. El Parque Nacional Aconquija, el que estará conformado por el área comprendida por el Padrón N° 253774, 
correspondiente al actual Parque Nacional Campo de Los Alisos creado por leyes nacionales 24.526 y 26.630. 
Dicha área representa una superficie total de dieciséis mil sesenta y siete hectáreas (16.067 has).

El referido Parque Nacional Campo de los Alisos, se denominará “Portal Campo de los Alisos”.

II. La Reserva Nacional Aconquija, la que estará conformada por los inmuebles identificados en el Anexo II de la 
presente ley, representando una superficie total aproximada de cincuenta y dos mil hectáreas (52.000 has). En 
caso de que el Estado nacional adquiera el dominio de dichos inmuebles, los mismos adquirirán ipso facto la 
categoría de Parque Nacional en los términos de la ley 22.351.

III. A partir de la respectiva resolución que dictará oportunamente el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, 
quedara excluida de la Reserva Nacional Aconquija la superficie que resultare del relevamiento técnico, jurídico, 
catastral en las Comunidades El Mollar y La Angostura en el inmueble detallado en el Anexo II, inciso 7), en virtud 
de la ley nacional 26.160 y sus prórrogas.

Art. 3°- Establécese que el inmueble detallado en el inciso 7) del Anexo II de la presente quedará sujeto a las 
prescripciones de la ley 26.160 y concordantes.

La Administración de Parques Nacionales arbitrará los medios necesarios y asistirá al Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas en las tramitaciones que el INAI estime pertinentes, relativas a la posesión y propiedad comunitaria 
de las tierras que los pueblos originarios, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas u organismo provincial competente o aquellas preexistentes, que tradicionalmente 
ocupan de acuerdo al relevamiento técnico- jurídico catastral realizado por el Instituto mencionado.

Asimismo, se asegurará su participación en la gestión relativa a los recursos naturales y demás intereses que los 
afecten.

Art. 4º- Acéptanse las condiciones por las que la provincia de Tucumán ha efectuado la cesión de jurisdicción al 
Estado nacional, previstas en el artículo 3º de la Ley de la provincia de Tucumán 8980 y su modificatoria 9041.

En lo que respecta a la condición establecida en el artículo 3°, inciso 2) de la Ley de la provincia de Tucumán 8980 
y su modificatoria 9041, se excluye de la presente ley la superficie donde se realizarán las obras complementarias 
de electrificación, hídricas, hidroeléctricas y viales correspondientes al Complejo Hidroeléctrico Multipropósito 
de los ríos Las Cañas-Gastona-Medina, conforme surge del proyecto que como Anexo III se adjunta –Informe 
Perfil del Proyecto producido por el Ministerio del Interior Obra Pública y Vivienda de la Nación denominado 

#I5582195I#



 Boletín Oficial Nº 33.937 - Primera Sección 4 Miércoles 22 de agosto de 2018

“Complejo Hídrico Multipropósito de los ríos Las Cañas-Gastona-Medina” de fecha noviembre de 2016-, así como 
cualquier otra que fuera necesaria realizar a los fines del proyecto que se plantea y ejecuta conjuntamente entre 
las provincias de Catamarca, Tucumán y el Gobierno de la Nación Argentina.

Art. 5º- Instrúyese a la Administración de Parques Nacionales a que dé cumplimiento al artículo 4º de la Ley de la 
provincia de Tucumán 8980 y su modificatoria 9041.

Art. 6º- Acéptase la condición resolutoria prevista en el artículo 5º de la Ley de la provincia de Tucumán 8980 y su 
modificatoria 9041.

Art. 7º- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente ley quedarán a cargo del Estado nacional, 
imputándose las mismas al Presupuesto General de la Administración Nacional – Administración de Parques 
Nacionales.

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL CUATRO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27451 —

MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 22/08/2018 N° 61141/18 v. 22/08/2018

Decreto 769/2018

DECTO-2018-769-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.451.

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.451 (IF-2018- 37767810-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 4 de julio de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Sergio Alejandro Bergman

e. 22/08/2018 N° 61139/18 v. 22/08/2018

#F5582195F#

#I5582193I#
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 Decretos

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decreto 768/2018

DECTO-2018-768-APN-PTE - Desígnase Subadministrador Nacional.

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-35365203-APN-DRRHHYO#ANMAT y los Decretos Nros. 1490 de fecha 20 de 
agosto de 1992, 1271 de fecha 29 de agosto de 2013 y 1886 de fecha 20 de octubre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992, se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA, como organismo descentralizado en la órbita de la actual SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 1271/13 se aprobó, entre otras disposiciones, la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del referido organismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1886/14 se sustituyó el artículo 9° del Decreto N° 1490 de fecha 20 de 
agosto de 1992, modificado por el artículo 1° del Decreto N° 1271 de fecha 29 de agosto de 2013, por el siguiente: 
“La dirección, administración y representación de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA estará a cargo de un Administrador Nacional, que tendrá rango y jerarquía 
de Secretario y será designado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. El Administrador Nacional será asistido 
por un Subadministrador Nacional, que tendrá rango y jerarquía de Subsecretario y será designado por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.”.

Que el cargo de Subadministrador Nacional de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) encuentra vacante, por renuncia de quien ejerciera la titularidad del mismo.

Que a efectos de asegurar el normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la mencionada Administración 
Nacional, se considera conveniente proceder a la cobertura del cargo referido.

Que el Doctor Waldo Horacio BELLOSO (D.N.I. N° 17.200.408), reúne los requisitos de formación profesional y 
experiencia necesarias para desempeñar el cargo de Subadministrador Nacional.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 1º de agosto de 2018 en el cargo de Subadministrador Nacional de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA del MINISTERIO 
DE SALUD, al Doctor Waldo Horacio BELLOSO (D.N.I. N° 17.200.408).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MEDICA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Adolfo Luis Rubinstein

e. 22/08/2018 N° 61137/18 v. 22/08/2018

#I5582191I#

#F5582191F#
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Decisión Administrativa 1517/2018

DA-2018-1517-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-23990785-APN-DGA#ANSV, las Leyes Nros. 26.363 y 27.431, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 338 del 16 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 174/18 se estableció que la citada Agencia actuará en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08 se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actualmente en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL solicitó la designación transitoria de la doctora Mariana Florencia 
D’ANGELO (D.N.I. N° 28.868.382), en el cargo de Directora Asuntos Legales y Jurídicos (Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III del SINEP), para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio del organismo.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 16 de mayo de 2018 con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Mariana Florencia 
D’ANGELO (D.N.I. N° 28.868.382) en el cargo de Directora de Asuntos Legales y Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel 
B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 

#I5582025I#
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II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – Entidad 203 
– AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Guillermo Javier Dietrich

e. 22/08/2018 N° 60971/18 v. 22/08/2018

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Decisión Administrativa 1520/2018

DA-2018-1520-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° EX 2017-11657778-APN-DCTA#PTN, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 310 del 29 de 
marzo de 2007, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 355 del 22 de mayo de 
2017, la Resolución Conjunta de la ex Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Producción 
y de la entonces Subsecretaría de la Gestión Pública de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 28 del 20 
de julio de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 310/07 se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que por la Resolución Conjunta citada en el Visto, entre otras cuestiones, se incorporaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas diversos cargos del CONICET.

Que el Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS solicita la 
designación transitoria del doctor Rodrigo GALARZA SEEBER en el cargo de Director de Sumarios de la GERENCIA 
DE ASUNTOS LEGALES, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de dicha dependencia.

Que se cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no constituye asignación 
de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles como Director de Sumarios de la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES del 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en 
la órbita el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA Nivel B, Grado 0, del SISTEMA 
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NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, al doctor Rodrigo GALARZA SEEBER (D.N.I. 
Nº 24.497.139), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la Entidad 103 - CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS – Jurisdicción 71 MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - José Lino Salvador Barañao

e. 22/08/2018 N° 61101/18 v. 22/08/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1521/2018

DA-2018-1521-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2016-04164612-APN-SECCP#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 
de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 295 de fecha 9 de marzo de 2018 y su 
modificatoria y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 4 de fecha 6 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Decisión Administrativa N° 295/18 y su modificatoria aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la citada JEFATURA.

Que por el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  4 de fecha 6 de 
enero de 2017, se aprobó la entonces estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA.

Que asimismo, por el artículo 5° de la referida norma se incorporaron, ratificaron, homologaron, reasignaron y 
derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, entre ellos se homologaron las unidades organizativas Coordinación de Cobertura de 
Actos de Gobierno (ex Coordinación de Cobertura de las Actividades Presidenciales) y la Coordinación de Difusión 
de Actos de Gobierno (ex Coordinación de Difusión de las Actividades Presidenciales), asignándoles a cada una 
de ellas el Nivel IV del SINEP.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 6 de enero de 2017 y hasta el 8 de marzo de 2018, al señor Leandro Pablo 
MÓRTOLA (D.N.I. N° 25.568.575) en el cargo de COORDINADOR DE COBERTURA DE ACTOS DE GOBIERNO, y al 
señor Ramón Ariel GUTIÉRREZ (D.N.I. N° 23.627.015) en el cargo de COORDINADOR DE DIFUSIÓN DE ACTOS DE 
GOBIERNO ambos dependientes de la ex SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose en ambos casos el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes correspondientes al Programa 19 -Prensa y Difusión de Actos de 
Gobierno- de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 22/08/2018 N° 61102/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 1519/2018

DA-2018-1519-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-04511452-APN-DGAYF#MAD, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 
2018 y su modificatorio, las Decisiones Administrativa Nros. 499 de fecha 19 de mayo de 2016 y 338 de fecha 16 
de marzo de 2018, la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 331 del 16 
de septiembre de 2016, lo solicitado por el citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de 
la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 499/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N°  331/16 se aprobó 
la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo de Director de Cooperación 
Internacional de la entonces Dirección Nacional de Cooperación y Financiamiento Internacional de la entonces 
Secretaría de Coordinación Interjurisdiccional del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la intervención 
que le compete en virtud de lo expuesto en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención 
correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de la atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de diciembre de 2016 y hasta el 12 de marzo de 2018, en el entonces cargo 
de Directora de Cooperación Internacional de la entonces Dirección Nacional de Cooperación y Financiamiento 
Internacional de la entonces Secretaría de Coordinación Interjurisdiccional del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel B, Grado 0, a la licenciada Victoria LICHTSCHEIN (D.N.I. N° 10.134.579), quien 
revista en la planta permanente en UN (1) cargo Nivel B, Grado 11, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional 
del SINEP autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel lII del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Sergio Alejandro Bergman

e. 22/08/2018 N° 60986/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1518/2018

DA-2018-1518-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-28942193-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 310 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria y 338 del 16 
de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA en la que se encuentra incluida la COORDINACIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y REQUERIMIENTOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL.

Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Coordinación.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 25 de junio de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Dr. Sebastián Ignacio ALMADA (D.N.I. N° 32.787.281), en el cargo de Coordinador 
Contencioso Administrativa y Requerimientos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – 
Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 25 de junio de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 22/08/2018 N° 60975/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1516/2018

DA-2018-1516-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-37988030-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y su modificatoria y 338 del 16 de 
marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del citado Ministerio.
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Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura del cargo de 
Director Nacional de Abordaje y Gestión Socio Administrativa de Programas de la Economía Social y Popular de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, 
habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 3 de agosto de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al doctor Alejandro PEÑA (D.N.I. 
N° 26.348.752), en el cargo de Director Nacional de Abordaje y Gestión Socio Administrativa de Programas de 
la Economía Social y Popular de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 22/08/2018 N° 60969/18 v. 22/08/2018
#F5582023F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 200/2018

RESFC-2018-200-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° 34.430 del Registro del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la Ley N° 24.076, 
el Decreto N°  1738/92 y la Resolución ENARGAS N°  421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N°  478/97) 
y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 reconoce entre los Sujetos de la Ley a los Comercializadores de gas.

Que el Artículo 14° de la Ley N° 24.076 define al Comercializador: “…a quien compra y vende gas natural por 
cuenta de terceros…”.

Que el Artículo 1° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) define la figura 
del Comercializador como “…todo aquel que, con excepción de las compañías distribuidoras o subdistribuidoras 
de gas por redes, efectúe transacciones de compraventa o compra y venta de gas natural y/o de su transporte, por 
sí o por cuenta y orden de terceros. Quedarán asimismo sometidos a las disposiciones contenidas en la presente, 
los Productores que comercialicen gas natural y/o su transporte; es decir compren gas natural de la producción 
de terceros y/o su transporte para luego venderlo…”.

Que se encuentra habilitado un Registro, en la órbita de este Ente Nacional Regulador del Gas en el que deberán 
inscribirse todas las personas físicas o jurídicas que pretendan comercializar gas natural y/o su transporte en el 
Mercado de Gas Natural; así como los Contratos bajo los que se realicen todas las transacciones de compra y 
venta de gas natural y/o de servicios de transporte en la que intervengan terceros comercializadores.

Que dicho Registro se encuentra habilitado y a disposición de los interesados en la página Web del ENARGAS.

Que conforme lo establece el Artículo 63° de la Ley N° 24.076, corresponderá a los Comercializadores de gas el 
pago de una Tasa de Fiscalización y Control a los efectos de solventar los consiguientes costos asumidos por 
parte del ENARGAS.

Que la actividad del Comercializador podrá ser desarrollada por personas físicas o jurídicas de derecho privado o 
público a las cuales el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS haya registrado en tal carácter.

Que conforme el Artículo 3° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) 
serán de aplicación respecto de los Comercializadores los Reglamentos Internos de los Centros de Despacho y 
todas aquellas normas que este Organismo considere aplicables.

Que el Artículo 7° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) enuncia como 
deberes de los Comercializadores: “…a) Abonar anualmente y por adelantado una tasa de fiscalización y control 
que fijará en su presupuesto anual el ENARGAS según lo establecido en la Resolución N° 13/93; b) Presentar del 
1° al 10 de cada mes, la información consignada en el ANEXO II de la presente; bajo apercibimiento de aplicársele 
las sanciones aquí previstas y; c) Registrar ante el ENARGAS en un plazo de 30 días hábiles administrativos 
de presentada la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores y Contratos, con carácter de 
Declaración Jurada, todos los contratos que hayan suscripto con productores, transportistas, distribuidores y 
grandes usuarios, en el ejercicio específico de su función, acompañando copia auténtica de cada uno de ellos a 
los efectos de su registración…”.

Que, a su vez, el Artículo 8° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) 
establece que: “…Con posterioridad al cumplimiento de lo requerido en el artículo precedente, los Comercializadores 
tendrán la obligación de registrar ante el ENARGAS el primero de los contratos que celebren con los sujetos 
indicados y luego, sólo sus modificaciones por Adenda a aquél o el texto completo en caso de firmarse un nuevo 
contrato, fijándose para su presentación el día 15 de cada mes o el día hábil subsiguiente…”.

Que el presente expediente se inició a instancias de la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores 
y Contratos de Comercialización del ENARGAS, efectuada por ENERGIA FEDERAL S.A.S., en fecha 7 de junio de 
2018.

Que, a tal efecto, ENERGIA FEDERAL S.A.S. remitió a esta Autoridad Regulatoria la documentación correspondiente, 
respecto a la solicitud de inscripción precedentemente mencionada.

#I5582006I#
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Que en tal sentido, y con relación a los requisitos de la presentación para las personas jurídicas de Derecho 
Privado, es dable manifestar que ENERGIA FEDERAL S.A.S. cumplió con la totalidad de los requisitos, conforme 
lo establecido en el Anexo A del Anexo I de Resolución ENARGAS 478/97, que se detallan a continuación: 
Personería de los representantes legales y/o apoderados, copias certificadas del Estatuto Constitutivo y todas 
sus modificaciones, Objeto Social, Acta de Asamblea y Acta de Directorio, Nómina de personas físicas y jurídicas 
con poder de decisión, constitución de domicilio social y especial, Estados Contables correspondientes a los tres 
últimos ejercicios anuales con la firma de Contador Público Nacional y con informe del auditor, Constancias de 
Inscripción en AFIP, Gravámenes Impositivos correspondientes a los últimos (3) pagos anteriores a la presentación, 
Aportes Previsionales, consignación del número de CUIT, Inscripción en el Registro de Compañías Operadoras en 
el Mercado de Corto, Mediano y Largo Plazo de Gas Natural, según lo establecido en el Decreto N° 2731/93 y la 
Resolución S.E. N° 72/1994 como así también la presentación del Formulario F 522A.

Que asimismo, y de conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución ENARGAS antes mencionada, 
ENERGIA FEDERAL S.A.S. se expidió, con carácter de Declaración Jurada, respecto a: su composición accionaria; 
la exactitud de toda la información aportada y la autenticidad de las firmas de toda la documentación presentada; 
la inexistencia de las incompatibilidades y limitaciones resultantes del Artículo 34° de la Ley 24.076; la inexistencia 
de procesos de Quiebra o convocatoria de acreedores, concurso preventivo o en estado de liquidación en los 
últimos tres (3) años; la inexistencia de juicios por cobro de deudas impositivas o previsionales; el objeto social; y 
el conocimiento y aceptación del Marco Regulatorio de la Industria del Gas. Además, obra en estas actuaciones 
la copia de recibo de pago correspondiente al canon de inscripción al Registro de Comercializadores y Contratos 
de Comercialización.

Que, por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, ENERGIA FEDERAL S.A.S. 
ha presentado la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica, que suscite dudas sobre la debida 
gestión del interés público.

Que por todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de ENERGIA FEDERAL S.A.S. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES Y CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52 incisos a) y x) de la Ley Nº 24.076.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inscribir a la empresa ENERGIA FEDERAL S.A.S. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES Y 
CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Comunicar, notificar a ENERGIA FEDERAL S.A.S. en los términos del Artículo 41° del decreto 
N°  1.759/72 (T.O. 2017), publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. Daniel 
Alberto Perrone - Carlos Alberto María Casares - Diego Guichon - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 22/08/2018 N° 60952/18 v. 22/08/2018

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 201/2018

RESFC-2018-201-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente Electrónico EX-2018-39601995- -APN-GD#ENARGAS, la Ley N°  24.076, su Decreto 
Reglamentario Nº 1738/92, la Resolución ENARGAS Nº 3164/05, y; 

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 2º de la Ley Nº 24.076 se establecen entre los objetivos de la regulación del transporte y la 
distribución de gas natural, la protección adecuada de los derechos de los consumidores (inc. a), la propensión a 
una mejor operación y confiabilidad de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas natural (inc. 

#F5582006F#

#I5580653I#
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c), incentivar la eficiencia en el transporte, almacenamiento, distribución y uso del gas natural (inc. e); e incentivar 
el uso racional del gas natural, velando por la adecuada protección del medio ambiente (inc. f).

Que la ejecución y control de los citados objetivos están a cargo de esta Autoridad Regulatoria.

Que, asimismo, mediante el Artículo 52 del mismo marco normativo, se faculta al ENARGAS a dictar reglamentos a 
los cuales deben ajustarse todos los sujetos de esa Ley en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos 
(inc. b), y establece entre sus funciones, velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad 
pública, en la construcción y operación de los sistemas de transporte y distribución de gas natural (inc. m).

Que en ese sentido, mediante la Resolución ENARGAS Nº  3164 del 29 de marzo de 2005, se ordenó a los 
Prestadores del Servicio de Distribución de gas por redes la realización, a su cargo y costo, de inspecciones de 
seguridad a las instalaciones de gas de todos los establecimientos educacionales, oficiales y privados, en todos 
los niveles, existentes en su área, con el objetivo de investigar fugas de gas y otros eventos relacionados con la 
seguridad.

Que dicha acción, incluida en otros programas preventivos respecto de los accidentes producidos por inhalación 
de monóxido de carbono (CO), arrojó resultados positivos.

Que la cantidad de establecimientos abarcados por la citada Resolución fue de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
UNO (18.701), respecto de algunos de los cuales los prestadores verificaron diversas irregularidades que motivaron 
cortes de suministro y clausura de artefactos; no obstante, se debe resaltar que a partir de su ejecución las 
instalaciones de gas de las escuelas quedaron, en aquel momento, en condiciones de seguridad.

Que las estadísticas demostraron que los accidentes ocurren como consecuencia de artefactos con inadecuada 
ubicación, falta de mantenimiento –en especial ventilaciones obstruidas o desacopladas-, o con modificaciones 
no autorizadas en el mismo artefacto o en su instalación.

Que resulta oportuno mencionar algunas de las recientes acciones de este Organismo, que en similar sentido, 
se suman al objetivo de garantizar el uso del gas en condiciones de seguridad: (A) Por medio de la Resolución 
ENARGAS Nº I/4313 del 6 de marzo de 2017, se modificó el Reglamento de Servicio de Distribución, Artículo 11. 
CAUSAS DE SUSPENSION O TERMINACIÓN, (d) Restitución del Servicio (i) Reglas Generales, estableciéndose 
que la Distribuidora no reanudará el servicio en las instalaciones del Cliente, cuando dicho servicio se hubiera 
discontinuado en razón de cualquier acto o incumplimiento del Cliente, hasta tanto el Cliente haya corregido la 
situación o situaciones que ocasionaron la discontinuidad del servicio y la Distribuidora haya verificado que la 
instalación se encuentra en condiciones de seguridad; (B) En el marco del proyecto de “Revisión de Instalaciones 
Internas” de los domicilios que cuentan con servicio de distribución de gas por redes en Argentina, se consideró 
conveniente tomar conocimiento del estado actual de los suministros; para ello, se generó una base de datos que 
comprende a la totalidad de los suministros existentes, registrados en cada Licenciataria, identificando la titularidad 
de los mismos, la ubicación, fecha de habilitación, fecha de última intervención técnica y el estado actual; (C) Se 
elaboró una nueva normativa destinada a cubrir el tratamiento específico que requieren las instalaciones existentes, 
amparadas por la norma de aplicación al momento de su habilitación, con el objeto de verificar si se mantienen sus 
condiciones de seguridad. Dicho proyecto, que ya pasó por la etapa de discusión pública, está identificado como 
NAG 226 “Procedimiento para la inspección técnica de las instalaciones internas domiciliarias de gas existentes”, 
Expediente ENARGAS Nº 33.457; (D) Se está trabajando con las autoridades que llevan adelante el PROGRAMA 
PROCREAR, MEJOR HOGAR, GAS, a fin de que se puedan otorgar créditos destinados a financiar la adecuación 
de las instalaciones internas de los domicilios que cuentan con servicio de distribución de gas por redes.

Que en el marco detallado precedentemente, conforme la experiencia recogida a partir del cumplimiento de la 
Resolución ENARGAS Nº 3164/05, y en atención al tiempo transcurrido desde su realización, resulta conveniente 
impulsar una nueva revisión en las instalaciones de gas de todos los establecimientos educativos del país, públicos 
o privados, en todos los niveles.

Que esta revisión es independiente del programa “Revisión Técnica Obligatoria”, en trámite en este Organismo 
(Expediente ENARGAS Nº 33.457) basado en el establecimiento de un procedimiento de revisión periódica para 
instalaciones internas existentes, encauzado también, en el marco de las acciones tendientes a garantizar el uso 
del gas en condiciones de seguridad.

Que sin perjuicio de que es el usuario de gas quien tiene la responsabilidad de proteger y mantener su instalación 
interna en las condiciones reglamentarias (conforme el Punto 13 inc. a. del Reglamento de Servicio de Distribución, 
T.O. por Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), no se debe soslayar la falta de idoneidad del usuario común para 
advertir efectivamente la totalidad de situaciones de riesgo en las que pueda llegare a encontrarse.

Que cabe destacar que, en el marco del Decreto Nº 1189/92, mediante el cual se dispuso la privatización total 
de Gas del Estado S.A., se suscribió el Contrato de Transferencia de Acciones entre el ESTADO NACIONAL y las 
Licenciatarias de Distribución.
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Que en el Anexo XXVII “Otras obligaciones” del citado contrato, se estableció que “Respecto de la inspección de 
calidad y seguridad de las instalaciones para el suministro en las Áreas de Servicios, será de responsabilidad de 
la Sociedad Licenciataria el control, inspección y habilitación en cada caso”.

Que en el caso particular de GAS NEA S.A., dicha previsión está plasmada en el numeral 4.2.19 del Anexo B 
“Licencia de Distribución”, Subanexo I “Reglas Básicas” del Decreto Nº 558/97.

Que tratándose de establecimientos educativos y que en gran número de ellos funcionan comedores, corresponde 
que el criterio con que se conduzca la inspección y las acciones derivadas de ésta, sea el de causar los menores 
inconvenientes posibles a su actividad normal, sin resignar la seguridad.

Que en virtud de ello, a los fines de aunar esfuerzos, resulta conveniente que las Licenciatarias del Servicio Público 
de Distribución de gas diseñen los planes de acción, incluyendo a las Subdistribuidoras de su área de Licencia, de 
forma coordinada con las Autoridades Educativas, según el ámbito geográfico de incumbencia, los cuales deberán 
velar por la seguridad minimizando el impacto en las actividades normales de los establecimientos.

Que, por lo tanto, será beneficioso que las Distribuidoras y las Autoridades Educativas coordinen las tareas 
contemplando las condiciones particulares de cada lugar, sin resignar los objetivos de la Resolución, ni la urgencia 
de la problemática.

Que cabe remarcar que el trabajo coordinado que se impulsó en oportunidad de la Resolución ENARGAS 
Nº 3164/2005, desembocó en procesos más efectivos, como, por ejemplo, haber asignado equipos de trabajo 
zonificados que fueron resolviendo las irregularidades a continuación de su detección, motivo por el cual, se 
entiende conveniente orientar esta segunda revisión de los establecimientos escolares en esa inteligencia.

Que se comparte la opinión que surge del IF-2018-39656895-APN-GAL#ENARGAS, referida a que el protocolo 
de verificación que desarrollen las Distribuidoras se encuentre basado en el proyecto normativo NAG 226 
“Procedimiento para la inspección técnica de las instalaciones internas domiciliarias de gas existentes”.

Que corresponde que, una vez iniciadas las inspecciones, las Distribuidoras pongan en conocimiento de esta 
Autoridad Regulatoria, de forma periódica, el grado de avance de las tareas.

Que a los efectos de agilizar el procesamiento de la información, resulta necesario que ésta sea remitida por las 
Distribuidoras de manera electrónica, mediante la utilización de un formato predeterminado, que será elaborado 
oportunamente a tal fin, a través del Sistema Automático de Remisión Informática (SARI).

Que, asimismo, tratándose de un programa de prevención a nivel nacional, para que resulte eficaz, es conveniente 
acompañarlo con una campaña de información masiva a la población.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos a), b) y x) 
de la Ley Nº 24.076, y su Decreto Reglamentario Nº 1738/92.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instruir a las Licenciatarias del Servicio de Distribución de gas por redes, a diseñar, incluyendo a 
las Subdistribuidoras, de forma coordinada con las Autoridades Educativas de su área licenciada un protocolo de 
verificación y un plan de acción para realizar, a su cargo y costo, inspecciones de seguridad a las instalaciones de 
gas de todos los establecimientos educativos, oficiales y privados, en todos los niveles existentes en su área, con 
el objetivo de prevenir accidentes derivados de dichas instalaciones.

ARTÍCULO 2°.- Fijar como plazo máximo de presentación de lo instruido en el Artículo 1º del presente Acto, el 31 
de octubre de 2018.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales de este Organismo 
que coordine con las Licenciatarias del Servicio de Distribución, los mecanismos de información a la población 
para comunicar sobre la realización de las inspecciones en todos los establecimientos educativos del país.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas y por su intermedio a las 
Autoridades Educativas de su área licenciada, así como a los subdistribuidores que operen dentro de su área de 
licencia.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Carlos Alberto María Casares - Diego Guichon - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 22/08/2018 N° 60617/18 v. 22/08/2018
#F5580653F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1297/2018

RESOL-2018-1297-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N°EX-2018-36221802-APN-GA#INCAA, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), el Decreto Nº 1536 del 20 
de agosto de 2002, el Decreto Nº 324 del 8 de mayo de 2017, la Resolución Nº 1591 del 12 de mayo de 2004, la 
Resolución Nº 2645 del 3 de diciembre de 2009 y la Resolución Nº 311 del 7 de febrero de 2012 del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública, el 
Decreto 202 del 21 de marzo de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron por una propuesta elevada por la UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL, en el marco de las competencias establecidas en la Resolución INCAA N° 401/2017.

Que la propuesta consiste en la implementación un Pliego Modelo de Bases y Condiciones Particulares y el 
desarrollo de un Registro de Proveedores, medidas que se enmarcan en los esfuerzos que se llevan a cabo 
desde la UNIDAD DE TRANSPARENCIA para el fortalecimiento de los procesos de adquisiciones del organismo, 
con el objetivo de prevenir prácticas nocivas e irregularidades, y dotar de mayor transparencia los procesos de 
asignación de recursos públicos.

Que el artículo 2 de la Resolución N 311 de 2012 establece cuales son los principios generales en los que se 
basa el sistema de contrataciones del organismo, entre los que se establece la promoción de la concurrencia 
de interesados y de la competencia entre oferentes y la igualdad de tratamiento. Que el artículo 7 inciso j de la 
Resolución N 311 de 2012 establece que el INSTITUTO especialmente se encuentra facultado para Supervisar 
que el sitio de Internet del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES contenga la información 
ordenada y actualizada sobre compras y contrataciones, el cuál será de ingreso irrestricto, debiendo llevar y 
mantener actualizado el Registro de Proveedores del INCAA. Podrá remitir la información que corresponda a otros 
sitios de Internet y difundir las convocatorias, realizando las respectivas comunicaciones correspondientes a los 
procedimientos de contratación.

Que el INSTITUTO es sujeto obligado de la Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública en la que se define 
“información pública” como todo tipo de datos contenidos en documentos que los sujetos obligados, generen, 
obtengan, transformen, controlen o custodien, y define como documento todo registro que haya sido generado, 
que sea controlado o que sea custodiado por los sujetos obligados, independientemente de su forma, soporte, 
origen, fecha de creación o carácter oficial.

Que por medio de la presente y de acuerdo a lo establecido en los considerandos precedentes se crea un Registro 
de Proveedores, el que será de acceso público y se publicará en la página Web del INSTITUTO a los efectos de que 
toda persona pueda tener conocimiento sobre los proveedores con los que contrata el organismo.

Que, asimismo, el Régimen de Contrataciones del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
establecido por Resolución INCAA N° 311/2012, establece en el artículo 30 los montos de las contrataciones y los 
respectivos topes de cada procedimiento de postulación de ofertas.

Que, con la finalidad de otorgar mayor flexibilidad y rapidez a la gestión de las contrataciones, coadyuvando con 
ello a un uso inteligente de los recursos públicos, a través del Decreto N° 1030/2016 se ha dispuesto actualizar 
la cantidad de módulos asignados para la fijación de las competencias establecidas para el dictado de actos 
administrativos de los procedimientos de selección y para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos.

Que, a la luz de la nueva norma, corresponde la revisión y adecuación de las autorizaciones respectivas dada la 
creación de la nueva estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Que 
la Gerencia de Coordinación y Control de Gestión, la Gerencia General y las Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3 inciso e) y ñ) de la Ley 
17.741 del Decreto 324/2017 del 8 de mayo de 2017.

#I5581865I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Pliego Modelo de Bases y Condiciones Particulares, que forma parte de la presente 
Resolución como Anexo IF-2018-39438818-APN-GCYCG#INCAA, el que deberá utilizarse en la totalidad de los 
procedimientos de selección de contratistas del Instituto.

Artículo 2°.- Crear el Registro de Proveedores del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES VISUALES, el que 
funcionará en el ámbito de la Coordinación de Contrataciones, área que tendrá a cargo la administración del 
mismo.

Artículo 3°.- Aprobar el Reglamento del Registro de Proveedores, que forma parte de esta Resolución como Anexo 
IF-2018-39439736-APN-GCYCG#INCAA, que entrará en vigencia a los 30 días de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 4°.- Sustituir el artículo 30 de la Resolución INCAA N° 311/2012, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “MONTO ESTIMADO DEL CONTRATO. Para la elección del procedimiento de selección, según el 
monto estimado del contrato, se aplicará la siguiente escala: a) Hasta $ 75.000 (PESOS SETENTA Y CINCO MIL): 
Trámite Simplificado. b) Hasta $  1.300.000 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL): Contratación Directa. c) 
Hasta $ 6.000.000 (PESOS SEIS MILLONES): Licitación Privada. d) Más de $ 6.000.000 (PESOS SEIS MILLONES): 
Licitación o Concurso Público.”.

Artículo 5°.- Fijar en hasta $ 500.000.- (PESOS QUINIENTOS MIL) la facultad de la Sub-Gerencia de Administración 
y Finanzas, para disponer la aprobación de contrataciones o adquisición de bienes y servicios del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Artículo 6°.- Fijar en hasta $ 1.500.000.- (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL) la facultad de la Gerencia de 
Coordinación y Control de Gestión, para disponer la aprobación de contrataciones o adquisición de bienes y 
servicios del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Artículo 7°.- Fijar en hasta $ 6.000.000.- (PESOS SEIS MILLONES) la facultad de la Gerencia General, para disponer 
la aprobación de contrataciones o adquisición de bienes y servicios del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES.

Artículo 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Ralph Douglas Haiek

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/08/2018 N° 60811/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA
Resolución 104/2018

RESOL-2018-104-APN-MEN

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-37429723-APN-DGDO#MEN, las Leyes Nros. 17.319 y 24.076 y sus modificatorias 
y complementarias, el Decreto N° 1738 del 18 de septiembre de 1992 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la política implementada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en materia de hidrocarburos promueve, a 
través de los diversos programas que la integran (tales como los de promoción de la producción no convencional 
de gas natural y de exploración costa afuera), la incorporación de nuevas reservas y la recuperación de la 
producción, todo ello con el fin de lograr, en forma paulatina, el objetivo principal establecido en el artículo 3° de 
la Ley N° 17.319 y en el artículo 1° de la Ley N° 26.741, de satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con 
el producido de sus yacimientos, manteniendo reservas que aseguren esa finalidad.

Que el artículo 6° de la Ley N° 17.319 establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL permitirá la exportación 
de hidrocarburos o derivados no requeridos para la adecuada satisfacción de las necesidades internas, pudiendo 
fijar, en tal situación, los criterios que regirán las operaciones en el mercado interno, a fin de posibilitar una racional 
y equitativa participación en él a todos los productores del país.

#F5581865F#
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Que el artículo 3° de la Ley N° 24.076 dispone las condiciones aplicables a las exportaciones de gas natural, las 
que pueden ser autorizadas siempre que no se afectare el abastecimiento interno.

Que el artículo 3° del Decreto N°  1.738 del 18 de septiembre de 1992, modificado por el Decreto N°  962 del 
24 de noviembre de 2017, prevé que las autorizaciones de exportación de gas natural sean emitidas por el ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA una vez evaluadas las solicitudes de conformidad con la normativa vigente, 
estando autorizado, además, para emitir las normas complementarias que resulten necesarias.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.197 establece que el diseño de las políticas energéticas a nivel federal será 
responsabilidad del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que a fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos de política energética fijados por las leyes aplicables en 
la materia es necesario tomar en consideración las características del mercado local, cuya demanda de gas 
natural se encuentra fuertemente marcada por la estacionalidad debido a la determinante influencia del consumo 
residencial, así como también las características del mercado regional y global, al cual resulta crucial integrarse 
y desarrollar, a fin de paliar la mencionada estacionalidad e incentivar la producción constante y razonablemente 
estable de hidrocarburos.

Que la matriz energética mundial está compuesta en un OCHENTA PORCIENTO (80%) por hidrocarburos, y los 
combustibles fósiles, incluidos el carbón, el petróleo y el gas natural, han sido hasta ahora la principal fuente de 
energía, sin perjuicio de que durante los últimos años, sin embargo, se ha comenzado a evidenciar un cambio de 
paradigma, con el reemplazo de las fuentes fósiles por energías renovables y limpias.

Que si bien producto de los avances tecnológicos se estima que en un futuro, ya no será predominante la 
participación de los hidrocarburos en la producción energética mundial, durante la transición, la demanda de gas 
natural se incrementará, por ser el combustible fósil de menor poder contaminante y mayor facilidad de transporte.

Que la estacionalidad de la demanda de gas natural en el país, con excedentes durante los meses de verano, 
conlleva un desafío para la viabilidad económica de los proyectos de explotación, circunstancia que lleva a 
desarrollar alternativas que permitan colocar los excedentes de gas natural durante el periodo estival.

Que la seguridad del abastecimiento interno a los menores costos posibles se logra con la inserción del país en 
el corto plazo en modelos de integración energética regional dinámica y activa con países vecinos, y en el largo 
plazo en modelos de inserción global, que permitan suavizar las variaciones estacionales de la demanda local 
y la consecuente variabilidad de los niveles de producción local, a través de la importación y la exportación de 
excedentes de gas natural.

Que la integración energética regional y la regla según la cual las autorizaciones de exportación de gas natural 
deben otorgarse teniendo en cuenta la satisfacción del abastecimiento interno, ha sido receptada en los Acuerdos 
Bilaterales firmados por nuestro país con países de la región.

Que el objetivo de la seguridad de abastecimiento y balanza energética positiva, exige aumentar significativamente 
las inversiones necesarias para recuperar las reservas de hidrocarburos y así poder incrementar la producción 
local, inversiones que solo serán posibles si la mayor producción potencial tiene asegurada las condiciones de 
precio, tiempo y forma para llegar a la demanda en cualquier momento del año, tanto a nivel interno como externo 
a través de las exportaciones, tanto de corto como de largo plazo.

Que es necesario crear un régimen expeditivo de otorgamiento de permisos de exportación, en tanto el solicitante 
haya proporcionado la información suficiente para el análisis de su factibilidad.

Que a fin de compatibilizar los requerimientos de viabilidad de los proyectos destinados a recuperar reservas e 
incorporar nueva producción, con la seguridad del abastecimiento interno y con la libre disponibilidad, resulta 
necesario contar con un procedimiento administrativo transparente y no discriminatorio que asegure a los 
consumidores internos la posibilidad de adquirir el gas natural propuesto para la exportación.

Que con el objetivo de ordenar el régimen de exportaciones, se consideraran operaciones de exportaciones de 
corto y largo plazo, firmes e interrumpibles, y exportaciones estivales e intercambios operativos, en cualquiera de 
los casos, siempre condicionadas a la seguridad del abastecimiento interno.

Que la información que se presente a los efectos de la solicitud de autorización de exportación tendrá carácter 
público, de forma tal que los posibles demandantes de gas natural en el mercado interno, los interesados en realizar 
inversiones en transporte y distribución, y las autoridades competentes, puedan conocer de manera adecuada y 
veraz todos los aspectos relevantes de la misma.

Que las circunstancias expuestas, y transcurridos casi VEINTE (20) años del dictado de la Resolución N° 299 del 
14 de julio de 1998 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA y su normativa complementaria, amerita de la emisión de 
una normativa moderna que contemple e instaure un nuevo régimen para las exportaciones de gas natural.
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Que asimismo, ha variado el escenario energético imperante al emitirse la Resolución N° 265 del 24 de marzo de 
2004 de la citada ex Secretaría, que contempla la suspensión de la exportación de excedentes de gas natural y 
de las tramitaciones de nuevas autorizaciones de exportación, las que mantendrían su vigencia hasta tanto se 
pudiera comprobar que existían condiciones de inyección a los sistemas de transporte adecuadas para abastecer 
el mercado interno.

Que atento que la política energética del GOBIERNO NACIONAL ha afianzado la seguridad de abastecimiento 
del mercado interno, han perdido vigencia las circunstancias tenidas en cuenta para el dictado de la Resolución 
N° 265/2004.

Que resulta pertinente contemplar dentro del procedimiento que se aprueba por la presente, el tratamiento que 
recibirán los volúmenes de exportación de gas natural equivalentes a los incluidos en el “Programa de Estímulo 
a las Inversiones en Desarrollos de Producción de Gas Natural proveniente de Reservorios No Convencionales” 
aprobado por la Resolución N° 46 del 2 de marzo de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus 
modificatorias y ampliado en su alcance por la Resolución N°  447 del 16 de noviembre de 2017 del mismo 
Ministerio (el “Programa”), y de aquellas que, si bien resulten de gas convencional, las empresas solicitantes sean 
adherentes, actuales o futuras, en el aludido Programa.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 
N° 17.319 y el inciso 1) del artículo 3° del Decreto N° 1.738/1992.

Por ello,

EL MINISTRO DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las exportaciones de gas natural a las que se refiere el artículo 3° de la Ley Nº 24.076 estarán 
sujetas a los términos y condiciones establecidos en el Procedimiento para la Autorización de Exportaciones de 
Gas Natural que como Anexo (IF -2018-40183693-APN-DGCLH#MEN) integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Resolución N° 299 del 14 julio de 1998 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus 
modificatorias. Los permisos de exportación otorgados en el marco de la normativa que se deroga deberán 
someterse al Procedimiento para la Autorización de Exportaciones de Gas Natural.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Resolución N° 131 del 9 de febrero de 2001 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y 
MINERÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución N° 265 del 24 de marzo de 2004 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Derógase la Resolución N° 883 del 15 de julio de 2005 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- Derógase la Resolución N° 8 del 13 de enero de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS de este Ministerio, a 
través de las áreas correspondientes, las tareas que específicamente se encomiendan en el Procedimiento para la 
Autorización de Exportaciones de Gas Natural.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Javier Alfredo Iguacel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/08/2018 N° 60793/18 v. 22/08/2018
#F5581847F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 121/2018

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente EX-2017-17052597-ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nº 13.047 de fecha 28 de septiembre de 1947, Nº 24.714 de fecha 
2 de octubre de 1996, Nº 26.206 de fecha 14 de diciembre de 2006; el Decreto Nº 1245 de fecha 1º de noviembre 
de 1996; las Resoluciones SSS Nº 71 de fecha 30 de septiembre de 1999, D.E.-N Nº 1289 de fecha 10 de diciembre 
de 2002, D.E.-N Nº 292 de fecha 8 de abril de 2008, CGEP Nº 661 de fecha 6 de agosto de 1996 y CGEP Nº 664 
de fecha 22 de agosto de 1996; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, se propicia la exclusión del Sistema Único de Asignaciones Familiares 
(SUAF) de la institución Gamarra Carlota María (CUIT Nº 27-04878233-2) teniendo en cuenta que la misma declara 
como actividad principal “Enseñanza terciaria” y actividad secundaria “Enseñanza de idiomas”, las cuales no son 
válidas para liquidar asignaciones familiares a través del SUAF.

Que la Ley Nº 19.722 instituye el Sistema de Pago Directo de Asignaciones Familiares.

Que la Ley N° 24.714 instituyó “ con alcance nacional y obligatorio el régimen de Asignaciones Familiares basado 
en: a. Un subsistema contributivo fundado en los principios de reparto de aplicación a los trabajadores que 
presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada, cualquiera sea la modalidad 
de contratación laboral, beneficiarios de la Ley de Riesgos de Trabajo, beneficiarios del Seguro de Desempleo, el 
que se financiará con los recursos previstos en el Art. 5 de la presente ley…”.

Que la Resolución D.E.-N Nº 292/08 estableció el Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF) como sistema 
de control, validación, liquidación y puesta al pago de las Asignaciones Familiares en forma directa a través de la 
ANSES, correspondiente a los trabajadores en relación de dependencia de la actividad privada y beneficiarios de 
una Aseguradora de Riesgos de Trabajo, debiendo darse cumplimiento a las disposiciones de dicha norma.

Que la Ley Nº 13.047 creó el CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA, cuyas atribuciones son: “1) Intervenir 
en la fiscalización de las relaciones emergentes del contrato de empleo privado en la enseñanza y de la aplicación 
de la presente Ley; 2) Resolver las cuestiones relativas al sueldo, estabilidad, inamovilidad y condiciones de trabajo 
del personal, que no están contempladas en el presente estatuto”, de conformidad con el artículo 30 del mismo 
texto legal.

Que la Resolución CGEP N°  661/96 dispuso que el Consejo Gremial de Enseñanza Privada es el organismo 
legalmente competente para intervenir y disponer en todo lo relativo a las Asignaciones Familiares correspondientes 
al personal que se desempeña en el ámbito de la Ley N° 13.047.

Que a su vez, enuncia las Asignaciones Familiares de las que gozará el personal que presta servicios en los 
Institutos de Enseñanza Privada, enumerados en el artículo 2 de la Ley N° 13.047.

Que la Resolución SSS Nº  71/99 aclara que “los establecimientos comprendidos en el Estatuto de los 
Establecimientos Privados de Enseñanza, aprobado por la Ley N° 13.047, enumerados en los incisos a) y b) del 
artículo 2° de la mencionada ley, continúan excluidos del régimen instituido por la Ley N° 24.417. También continúan 
excluidos de dicho régimen los establecimientos aludidos en el inciso c) del mismo artículo, que estuvieren 
inscriptos en el registro que prevé el artículo 2° de la Ley N° 13.047”.

Que de conformidad con lo expresado por la Dirección General Diseño de Normas y Procesos, mediante PV-2017-
24986844-ANSES-DGDNYP#ANSES, la Institución Gamarra Carlota María declara como actividad principal la de 
“Enseñanza Terciaria” y actividad secundaria “Enseñanza de Idiomas”, las cuales no son válidas para liquidar las 
Asignaciones Familiares del SUAF.

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente que disponga excluir a la institución 
Gamarra Carlota María (CUIT Nº 27-04878233-2) del referido SUAF.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia mediante dictámenes 
N°  IF-2017-21497805-ANSES-DGEAJ#ANSES e IF N°  2017-27007860-ANSES-DGEAJ#ANSES de fecha 22 de 
septiembre y 6 de noviembre de 2017, respectivamente.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 dela Ley Nº 24.241, el 
artículo 3º del Decreto Nº 2741/91 y el Decreto Nº 58/15.

#I5580695I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dése de baja del Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF) a la institución Gamarra Carlota 
María (CUIT Nº 27-04878233-2) desde el dictado de la presente, en mérito a los antecedentes que la ilustran.

ARTICULO 2º.- Dése cuenta a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

ARTICULO 3º.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente, archívese. Emilio Basavilbaso

e. 22/08/2018 N° 60659/18 v. 22/08/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 122/2018

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente Nro. EX-2018-38222820-ANSES-DPB#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario establecer el Calendario de Pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), para las emisiones de los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre del año 2018.

Que en consecuencia, corresponde adecuar las fechas de pago al pronóstico de ingresos al Sistema Previsional, 
en particular los provenientes de la recaudación de aportes y contribuciones sobre la nómina salarial.

Que las condiciones financieras vigentes para atender las obligaciones previsionales, permiten establecer el 
esquema de pago, en VEINTE (20) grupos.

Que la por entonces Gerencia Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, emitiendo Dictamen 
Nº 15541/00, según IF-2018-38481196-ANSES-DPB#ANSES.

Que la Comunicación “A” 4471 del Banco Central de la República Argentina de fecha 6 de enero de 2006, regula 
la operatoria de rendición de cuentas para las entidades financieras participantes en la operatoria de pago de los 
beneficios de la Seguridad Social a cargo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES).

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2.741/91, 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 58 de fecha 14 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébanse los calendarios de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), para las emisiones correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre/2018, 
que como Anexos I IF-2018-39019532-ANSES-DPB#ANSES, II IF-2018-39019206-ANSES-DPB#ANSES, III IF-
2018-39019713-ANSES-DPB#ANSES, respectivamente, forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Establécese que la presentación de la rendición de cuentas y documentación impaga, deberá 
efectuarse de acuerdo a lo establecido por la Comunicación “A” 4471 del Banco Central de la República Argentina 
de fecha 6 de enero de 2006.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Emilio 
Basavilbaso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/08/2018 N° 60660/18 v. 22/08/2018

#F5580695F#

#I5580696I#

#F5580696F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 736/2018

RESOL-2018-736-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-35527709-APN-SECGT#MTR del Registro del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que la ley N° 26.352 tiene por objeto el reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza clave de 
toda la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme a las 
pautas que en ella se fijan.

Que por el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL se garantiza a los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios, en la relación de consumo, el derecho a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato digno y equitativo; y el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en la oportunidad de expedirse en relación al caso “Centro 
de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería – Estado 
Nacional s/ Amparo colectivo”, en la sentencia del 18 de agosto de 2016, sostuvo que es imperativo constitucional, 
en materia tarifaria, garantizar la participación de los usuarios de un servicio público en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio.

Que en la misma causa, el Alto Tribunal afirmó como condiciones de cumplimiento imprescindible para los 
procedimientos de participación ciudadana el derecho de los usuarios a recibir de parte del Estado información 
adecuada, veraz e imparcial, la celebración de un espacio de deliberación entre todos los sectores interesados 
con un ordenamiento que permita el intercambio de ideas en igualdad de condiciones y mantenga el respeto 
por el disenso, constituyendo un foro de discusión por un tiempo predeterminado; y que la autoridad considere 
fundadamente la etapa de participación ciudadana al momento de tomar las resoluciones del caso.

Que por el Decreto N°  891 del 1º de noviembre de 2017 se aprobaron las “Buenas Prácticas en Materia de 
Simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones”.

Que por el Decreto mencionado se establece que el Sector Público Nacional deberá aplicar mejoras continuas 
de procesos, a través de la utilización de nuevas tecnologías y herramientas informáticas, utilizar e identificar 
los mejores instrumentos, los más innovadores y los menos onerosos, con el fin de agilizar procedimientos 
administrativos, reducir tiempos que afectan a los administrados y eliminar regulaciones cuya aplicación genere 
costos innecesarios.

Que asimismo, el Decreto N° 891/17 instruye a los organismos del Sector Público Nacional que incrementen los 
mecanismos de participación, intercambio de ideas, consulta, colaboración y de cultura democrática, incorporando 
las nuevas tecnologías, necesarios para facilitar la comprensión y medir el impacto que traerá aparejado las nuevas 
regulaciones, y que éstas deben ser simples, claras, precisas y de fácil comprensión.

Que en este orden de ideas y a los fines de dar participación a la ciudadanía en el ámbito jurisdiccional de este 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018, se aprobó el “Reglamento 
General de la Instancia de Participación Ciudadana”, de aplicación para las distintas áreas de este MINISTERIO 
DE TRANSPORTE relacionadas con aspectos esenciales de los servicios públicos que carezcan de un régimen 
específico.

Que su finalidad es permitir y promover una efectiva participación ciudadana en el proceso de aprobación de 
medidas administrativas en el ámbito de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, brindando la posibilidad que 
los sectores interesados y la ciudadanía en general puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto de 
proyectos de normas puestos a su consideración.

Que mediante la apertura del Procedimiento previsto en el “Reglamento General de la Instancia de Participación 
Ciudadana dentro del Ministerio de Transporte”, se garantiza el respeto de los principios de igualdad, publicidad, 
informalidad y gratuidad en la participación ciudadana.

Que en este marco, corresponde mencionar que las opiniones, propuestas y/o comentarios que se expresen, 
durante el período que dure la convocatoria de la instancia de participación ciudadana, no tienen carácter vinculante.

#I5582189I#
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Que el transporte público ferroviario de pasajeros constituye un servicio público, cuyas pautas tarifarias deben ser 
establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional.

Que en dicha inteligencia se considera que la aplicación del mencionado Reglamento eleva al nivel de protagonista 
tanto a los individuos en particular como a las asociaciones de consumidores y usuarios, fortaleciendo la confianza 
pública y la transparencia de la gestión.

Que en función de lo expuesto, resulta oportuna su implementación, a los fines de que la ciudadanía participe 
en la modificación de los cuadros tarifarios aplicables al servicio público de transporte ferroviario de pasajeros 
interurbanos regionales, conforme el proyecto de norma obrante en el Anexo I de la presente medida.

Que a los efectos previstos en la presente, corresponde habilitar canales de comunicación adecuados a los fines 
de recibir las opiniones y propuestas por parte de los interesados.

Que a los fines de implementar el mecanismo de Instancia de Participación Ciudadana, establecido en la 
Resolución N° 616 del 13 de julio de 2018 de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, para determinar los nuevos 
cuadros tarifarios aplicables al servicio público de transporte ferroviario de pasajeros interurbanos regionales, 
corresponde realizar el pertinente llamado a la ciudadanía a fin de efectivizar su participación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley N° 22.520, sus normas 
modificatorias, y la Resolución N° 616 del 13 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la apertura del Procedimiento previsto en el “Reglamento General de la Instancia de 
Participación Ciudadana dentro del MINISTERIO DE TRANSPORTE” aprobado por el artículo 1° de la Resolución 
N°  616 del 13 de julio de 2018 de dicho MINISTERIO, respecto del proyecto de modificación de los cuadros 
tarifarios del transporte ferroviario de pasajeros interurbanos regionales, que como ANEXO I (IF-2018-40598890-
APN-MTR), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
como autoridad responsable de la dirección y coordinación del procedimiento abierto, en virtud de lo previsto en 
el artículo precedente, y facúltasela a elaborar el “Informe de Cierre” de la instancia de participación ciudadana 
abierta por el artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación al proyecto a que se 
refiere el artículo 1° de la presente, contenido en el ANEXO I (IF-2018-40598890-APN-MTR).

Podrá participar del presente procedimiento toda persona humana o jurídica, pública o privada, conforme lo 
dispuesto en el artículo 2º del Anexo I “Reglamento General de la Instancia de Participación Ciudadana dentro del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE” aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 616 de fecha 13 de julio de 2018 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el plazo límite de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial y en el sitio Web del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE para que los interesados puedan presentar sus opiniones y/o propuestas, y/o formular comentarios 
respecto de la norma proyectada.

ARTÍCULO 5°.- La participación ciudadana se efectivizará a través del sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE: 
https://www.argentina.gob.ar/transporte. Las opiniones serán publicadas desde su expedición hasta la expiración 
del plazo para participar, de conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la presente medida. Las opiniones 
allí vertidas no tendrán carácter vinculante y podrán tener una extensión máxima de CINCO MIL (5000) caracteres, 
pudiendo adjuntarse documentos hasta un tamaño máximo de VEINTE (20) MEGABYTES.

ARTÍCULO 6°.- Déjase constancia que la norma proyectada que se somete a consideración de la ciudadanía estará 
a disposición para su consulta ingresando en el sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Asimismo se deja establecido que los interesados podrán consultar el expediente identificado como EX-2018-
35527709-APN-SECGT#MTR, el que se encontrará a disposición para su consulta y vista en la Mesa de Entradas 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, sita en la calle Maipú 
N° 255, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 
horas, como así también en el sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE. En caso de ser requeridas copias del 
expediente, las mismas serán a exclusiva costa de los interesados.
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ARTÍCULO 7°.- Las presentaciones realizadas en los términos del artículo 5°, recibirán el tratamiento previsto en el 
artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 616/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 8°.- Publíquese en la página web institucional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el plazo máximo 
previsto en el artículo 4° de la presente resolución.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en:

https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/BOLETIN/ANEXOS-RESOLUCION-RS-736-2018-MTR/IF-RS-736-2018-
MTR.pdf

e. 22/08/2018 N° 61135/18 v. 22/08/2018
#F5582189F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 759/2018

RESGC-2018-759-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Expediente N° 1631/2018 caratulado “PROYECTO DE RG S/ ADECUACIÓN NORMATIVA ART. 4° LEY 
24.083” del registro de esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Gerencia de Fondos 
Comunes de Inversión, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440, en su Título IV, introdujo modificaciones a la Ley de Fondos 
de Comunes de Inversión N° 24.083, actualizando el régimen legal aplicable a los Fondos Comunes de Inversión, 
en el entendimiento de que estos constituyen un vehículo de captación de ahorro e inversión fundamental para 
el desarrollo de las economías, permitiendo robustecer la demanda de valores negociables en los mercados de 
capitales, aumentando así su profundidad y liquidez.

Que, entre las reformas introducidas, a través del artículo 101 de la Ley N° 27.440 se modificó el artículo 3° de la 
Ley de Fondos Comunes de Inversión, disponiendo que la dirección y administración de los Fondos Comunes de 
Inversión estará a cargo de una sociedad anónima habilitada para dicha gestión, actuando con la denominación de 
Sociedad Gerente, o por una entidad financiera autorizada para actuar como administradora de cartera de valores 
negociables por la Ley de Entidades Financieras N° 21.526, y sus modificatorias y complementarias.

Que, asimismo, el referido artículo dispone que la custodia de los activos de los Fondos Comunes de Inversión 
estará a cargo de una entidad financiera regida por la Ley de Entidades Financieras N° 21.526, y sus modificatorias 
y complementarias, actuando con la denominación de Sociedad Depositaria.

Que, en línea con lo expuesto, mediante el artículo 102 de la Ley N° 27.440 se sustituyó el artículo 4° de la Ley 
N°  24.083, derogándose la responsabilidad solidaria entre la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, en 
razón que ello constituye un requisito excesivo que no reflejaba la circunstancia de que dichas sociedades son 
independientes entre sí y que, por lo tanto, corresponde que cada una de ellas sea únicamente responsable por 
las obligaciones que asume.

Que, sin perjuicio de lo mencionado y como forma de fortalecer los mecanismos de protección de los inversores, 
se incorporó en el referido artículo la obligación expresa por parte de directores, gerentes y miembros del órgano 
de fiscalización de la Sociedad Gerente de velar por los intereses de los inversores.

Que, como consecuencia de las modificaciones efectuadas a la Ley de Fondos Comunes de Inversión a través 
de la Ley N° 27.440, por la cual se incorporaron cuestiones previstas en el Decreto N° 174/93 –reglamentario de 
la Ley N° 24.083- mediante el artículo 8° del Decreto N° 471/18 se procedió a la derogación del referido Decreto 
reglamentario.

Que, en virtud de las modificaciones normativas referidas precedentemente, corresponde adecuar la reglamentación 
en materia de Fondos Comunes de Inversión establecida por las NORMAS (N.T. 2013 y mod).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 32 de la Ley N°  24.083 y 
modificatorias y 19, incisos g), h) y u), de la Ley N° 26.831 y modificatorias.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 5° de la Sección II del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 5°.- Los excesos que se produzcan en la administración de la cartera de los fondos, con respecto 
a las limitaciones a las inversiones que surgen de la Ley N° 24.083 y las Normas (N.T. 2013 y mod), deberán ser 
comunicados a la Comisión en forma inmediata, por medio de la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. 
En la misma comunicación, se describirán las causas de los excesos y se presentará a consideración de la Comisión 
un plan de adecuación de la cartera a las limitaciones legales y reglamentarias mencionadas, que no podrá superar 

#I5582068I#
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el plazo de DIEZ (10) días corridos desde ocurridos los mismos. En caso que la Comisión no aceptara el plan de 
adecuación presentado, los excesos deberán ser ajustados en forma inmediata.

Los excesos deberán tratarse de hechos excepcionales en la vida del Fondo, no admitiéndose que los mismos 
sean reiterados, sistemáticos e injustificados.

En su caso, la Sociedad Gerente del Fondo será pasible de las sanciones correspondientes”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el inciso 7.5 del Capítulo 4 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“7.5. DERECHO A RECLAMAR DAÑOS Y PERJUICIOS: en los casos de infracción a la Ley Nº  24.083, sus 
disposiciones complementarias o reglamentarias, o violación a lo previsto en el REGLAMENTO que cause un 
perjuicio al CUOTAPARTISTA, este podrá reclamar las indemnizaciones correspondientes a la SOCIEDAD GERENTE 
o a la SOCIEDAD DEPOSITARIA, según el caso, quienes responderán de manera individual y separada en los 
términos de la Ley N° 24.083, sus modificatorias y complementarias, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a cada una de ellas”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el inciso 1 del Capítulo 5 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“1. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. LA SOCIEDAD GERENTE gestiona el patrimonio del FONDO y 
representa los intereses colectivos de los CUOTAPARTISTAS, debiendo ajustar su actuar a normas de prudencia, 
y proceder con la diligencia de un buen hombre de negocios en el exclusivo beneficio de los intereses colectivos 
de los CUOTAPARTISTAS. Compete a la SOCIEDAD GERENTE:

ADMINISTRACIÓN: administrar discrecionalmente, pero bajo las pautas establecidas más arriba en este Capítulo 
y en el resto del REGLAMENTO, el patrimonio del FONDO, realizando todas las operaciones permitidas por la 
legislación aplicable y el REGLAMENTO y ejecutando la política de inversión del FONDO. Sin perjuicio de la 
responsabilidad indelegable de la SOCIEDAD GERENTE, ésta podrá contratar a su costo a uno o más asesores 
de inversión cuando las características del objeto o la política de inversión del FONDO así lo justifiquen sin que su 
opinión sea vinculante, ni implique el desplazamiento de su responsabilidad. Igualmente, la SOCIEDAD GERENTE 
podrá actuar en tal carácter en otros fondos comunes de inversión.

REPRESENTACIÓN: representar judicial o extrajudicialmente a los CUOTAPARTISTAS por cualquier asunto 
concerniente a sus intereses respecto del patrimonio del FONDO. A tal fin, la SOCIEDAD GERENTE podrá designar 
apoderados con facultades suficientes para tomar las decisiones que, a criterio de la SOCIEDAD GERENTE, sean 
conducentes a la mejor protección de los intereses colectivos o derechos de los CUOTAPARTISTAS.

CONTABILIDAD: llevar la contabilidad del FONDO, registrando debidamente sus operaciones, confeccionando 
sus estados contables y determinando el valor del patrimonio neto y de la cuotaparte del FONDO de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes y al REGLAMENTO.

PUBLICIDAD: realizar todas las publicaciones exigidas legalmente y cumplir con todos los requerimientos de 
información que solicite la CNV u otra autoridad competente.

LIQUIDACIÓN: actuar como liquidador del FONDO conjuntamente con la SOCIEDAD DEPOSITARIA, cada 
uno desempeñando sus funciones específicas, en los términos previstos en el Capítulo 8 de las CLÁUSULAS 
GENERALES.

SUSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DEPOSITARIA: proponer a la CNV la designación de un sustituto para el caso 
en que la SOCIEDAD DEPOSITARIA cese por cualquier causa en sus funciones, atendiendo temporariamente las 
solicitudes de rescate. Mientras no exista designación de una nueva SOCIEDAD DEPOSITARIA aprobada por la 
CNV no se podrán aceptar suscripciones.

CONTROL: controlar la actuación de la SOCIEDAD DEPOSITARIA, exclusivamente en su carácter de DEPOSITARIA 
del FONDO, informando a la CNV de cualquier irregularidad grave que detecte en el cumplimiento de su función 
de control.

OTRAS FUNCIONES: La SOCIEDAD GERENTE podrá desempeñar funciones adicionales a la propia administración 
de fondos comunes de inversión, en acuerdo de lo dispuesto por el artículo 2° del Capítulo I – Fondos Comunes 
de Inversión - de las presentes Normas de la CNV”.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al sitio web del Organismo en www.cnv.gob.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Rocio Balestra - Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi Boedo - Carlos Martin Hourbeigt - Martin Jose Gavito

e. 22/08/2018 N° 61014/18 v. 22/08/2018
#F5582068F#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
Disposición 8/2018

DI-2018-8-APN-DNRO#SLYT - Publicaciones a través de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2018

VISTO los Decretos N° 561 del 6 de Abril de 2016 y N° 733 del 8 de Agosto de 2018, y las Resoluciones MM N° 65 
del 21 de Abril de 2016 y SMA N° 3 del 21 de Abril de 2016

CONSIDERANDO

Que el Decreto N° 561/2016 en su artículo 1° aprueba la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica —GDE— como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para 
la implementación de gestión de expedientes electrónicos.

Que dicho Decreto en su artículo 2° establece que las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional 
enumeradas en el artículo 8° de la Ley 24156 deberán utilizar el sistema GDE para la totalidad de las actuaciones 
administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, facultando en su artículo 
6° a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las 
normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la implementación de dicho sistema.

Que la Resolución N° 3/2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN aprueba la implementación de los módulos del GDE, CCO (Comunicaciones Oficiales), GEDO 
(Generador de Documentos Electrónicos Oficiales) y EE (Expediente Electrónico)

Que la Resolución N° 65/2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN fija el cronograma de implementación del 
sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, determinando la obligatoriedad del uso de los módulos del 
mismo en los distintos organismos de la Administración Pública Nacional.

Que el Decreto 733/2018 establece en su artículo 1° la obligatoriedad de instrumentación del GDE para la totalidad 
de los documentos, comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y 
procedimientos en general para las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional enumeradas en el 
artículo 8° de la Ley 24156 permitiendo su acceso y tramitación digital completa, remota, simple, automática e 
instantánea, imponiendo como fecha límite de ejecución para los organismos que refiere el inc. a) del mencionado 
artículo el día 15 de Agosto de 2018.

Que en consonancia con la infraestructura tecnológica creada, la que ya se implementa en la Dirección Nacional 
del Registro Oficial, a fin de optimizar los servicios que presta el Boletín Oficial de la República Argentina y de dar 
cumplimiento a la referida normativa y atento que aún existen organismos que efectúan presentaciones en soporte 
papel para su publicación, resulta necesario adecuar los procedimientos a los requerimientos de la misma.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Todos los organismos para los que el Ministerio de Modernización implementara y estableciera la 
obligatoriedad de uso del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) deberán efectuar sus publicaciones 
en el Boletín Oficial de la República Argentina única y exclusivamente por dicho medio.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, publíquese, comuníquese y oportunamente, archívese. Ricardo Agustín Sarinelli

e. 22/08/2018 N° 60949/18 v. 22/08/2018

#I5582003I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 8351/2018

DI-2018-8351-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2018

VISTO el Expediente EX-2018-34175448-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO personal de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
(DVS), mediante Orden de Inspección N°  2018/1710-DVS-909 se constituyó en la sede de funcionamiento de 
la firma Tecnomédica S.R.L. (habilitada ante esta Administración para efectuar tránsito interjurisdiccional de 
medicamentos y especialidades medicinales según Disposición N° 3883/16), sita en la calle Belgrano N° 150, 
Ciudad de Neuquén, provincia homónima.

Que en tal oportunidad se retiraron en carácter muestra los siguientes productos: a) Una (1) unidad rotulada como 
“WHISTLE WATCH/ ASMALERT/ para el control del asma en niños/ lot 110599A03/ Este es un accesorio médico 
y sólo debe ser usado bajo control médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad del Cabo-Sudáfrica/ 
Representante en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10° P. DTO “F” BUENOS AIRES/ ASMALERT, 
como medidor de flujo, mide a qué velocidad su niño puede expulsar el aire de sus pulmones”; b) Una (1) unidad 
rotulada como “WHISTLE WATCH/ RESPALERT/ para el control respiratorio de los adultos/ lot 140599A01/ Este es 
un aparato médico y sólo debe ser utilizado bajo control de médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad 
del Cabo-Sudáfrica/ Representante en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10°P. DTO “F” BUENOS 
AIRES/ RESPALERT, como el medidor de caudal tradicional, mide a qué velocidad ud. puede expulsar el aire de 
sus pulmones”.

La DVS informa que, sin perjuicio de que la Directora Técnica de la inspeccionada se comprometió a remitir la 
documentación relativa a la procedencia de dichas unidades, a la fecha del informe no se aportó documentación 
que acredite la tenencia de los productos en cuestión.

Que la DVS indica que mediante Orden de Inspección N° 2018/1822-DVS-959, su personal se hizo presente en 
la supuesta sede de la firma MAS AIRE, sita en Av. Corrientes N° 2166, piso 10, Dto. “F”, C.A.B.A., donde fue 
atendido por una persona que manifestó que la firma “MAS AIRE” ya no funcionaba en ese lugar. Asimismo, se 
consultó al encargado de seguridad presente en el ingreso del edificio, quién informó que la empresa buscada “no 
funciona más en ese domicilio”.

Que asimismo la DVS informa que, consultado el sistema de expedientes de esta Administración, no se hallaron 
antecedentes de inscripción de los productos bajo estudio, ni inicios de trámite bajo tales denominaciones. 
Además, los productos no describen en sus rótulos los datos de registro ante esta Administración.

Que además la Dirección aludida deja constancia de que se verificó el Registro de Productores y Productos 
de Tecnología Médica y pudo constatarse que se encuentran autorizados como productos médicos por esta 
Administración, dispositivos con características e indicaciones similares correspondientes a la Clase de Riesgo I.

Que a entender de la DVS, los productos en cuestión requieren aprobación previa de esta Administración para su 
importación, fabricación, distribución y comercialización.

Que en consecuencia, toda vez que se trata de productos no autorizados por esta Administración, no se puede 
asegurar que éstos cumplan con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten garantizar 
la calidad, seguridad y eficacia de este tipo de productos médicos, la Dirección de Vigilancia de Productos para 
la Salud sugiere prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentren inscriptos en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, de 
los productos médicos rotulados como: a) “WHISTLE WATCH/ ASMALERT/ para el control del asma en niños/ Este 
es un accesorio médico y sólo debe ser usado bajo control médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad del 
Cabo Sudáfrica/Representante en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10°P. DTO “F” BUENOS AIRES/ 
ASMALERT, como medidor de flujo, mide a qué velocidad su niño puede expulsar el aire de sus pulmones”; b) 
“WHISTLE WATCH/ RESPALERT/ para el control respiratorio de los adultos/ Este es un aparato médico y sólo debe 
ser utilizado bajo control de médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad del Cabo Sudáfrica/Representante 
en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10°P. DTO “F” BUENOS AIRES/ RESPALERT, como el medidor de 
caudal tradicional, mide a qué velocidad ud. puede expulsar el aire de sus pulmones”.
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Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 incisos n y ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentren inscriptos en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta Administración, de 
los productos médicos rotulados como: a) “WHISTLE WATCH/ ASMALERT/ para el control del asma en niños/ Este 
es un accesorio médico y sólo debe ser usado bajo control médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad del 
Cabo Sudáfrica /Representante en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10°P. DTO “F” BUENOS AIRES/ 
ASMALERT, como medidor de flujo, mide a qué velocidad su niño puede expulsar el aire de sus pulmones”; b) 
“WHISTLE WATCH/ RESPALERT/ para el control respiratorio de los adultos/ Este es un aparato médico y sólo debe 
ser utilizado bajo control de médico/ Fabricado por: HARWILL MEDICAL Ciudad del Cabo Sudáfrica/Representante 
en Argentina: MAS AIRE, AV. CORRIENTES 2166 10°P. DTO“F” BUENOS AIRES/ RESPALERT, como el medidor de 
caudal tradicional, mide a qué velocidad ud. puede expulsar el aire de sus pulmones”; en virtud de los argumentos 
expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus 
efectos. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 22/08/2018 N° 60626/18 v. 22/08/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8398/2018

DI-2018-8398-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO la Ley Nº 16.463, sus Decretos Reglamentarios Nº 9763/64, 150/92 (texto ordenado 1993), las Disposiciones 
ANMAT Nros. 3185/99, 5040/06, 758/09, 4133/12, 1918/13, 2434/13 y 6766/16, sus complementarias y modificatorias 
y el Ex-2018-22595718-APN-ANMAT#MS del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que la aplicación de las normativas aludidas tienen como finalidad última la protección de la salud de la población, 
mediante la adopción de un modelo fiscalizador de gestión, que destine los mayores esfuerzos a garantizar la 
eficacia, seguridad y calidad de los productos que aquella consume.

Que por Disposición ANMAT Nº  3185/99 se establecieron las exigencias de estudios de Biodisponibilidad/
Bioequivalencia entre productos y se adoptó el criterio para su implementación gradual de acuerdo al riesgo 
sanitario de su ingrediente farmacéutico activo (IFA).

Que la aplicación efectiva de las Disposiciones ANMAT Nº 3185/99 y 2814/02 ha permitido el desarrollo, ejecución 
y evaluación de los resultados de los estudios de Bioequivalencia en medicamentos que las empresas titulares 
de Registros de Especialidades Medicinales (REM) han presentado para su inscripción ante esta Administración 
Nacional.

Que mediante las Disposiciones ANMAT Nros. 3185/99 y 5040/06 y su modificatoria Nº 1746/07 se establecieron 
los requerimientos técnicos y metodológicos para la adecuada realización de los estudios in vivo.
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Que mediante las Disposiciones ANMAT Nros. 758/09 y 6766/16 se se establecieron las condiciones por las cuales 
las formulaciones proporcionalmente similares al producto multifuente, que ha probado ser bioequivalente al 
producto comparador de referencia, puedan demostrar su equivalencia mediante estudios in vitro.

Que como consecuencia de la implementación del Programa de Bioequivalencia comenzado en el año 1999 se 
han instalado en el país centros clínicos y bioanalíticos equipados y adaptados para la realización de estudios de 
Bioequivalencia.

Que la experiencia recogida en este proceso posibilita continuar con el desarrollo del Programa de Bioequivalencia, 
adaptándolo a las circunstancias y a los conocimientos científicos actuales.

Que de acuerdo con los lineamientos internacionalmente aceptados y la normativa vigente, corresponde 
establecer el procedimiento a seguir para aquellos productos que se presenten para su inscripción en el Registro 
de Especialidades Medicinales (REM) y que en su composición cuenten con ingredientes farmacéuticos activos 
(IFAs) nuevos para el mercado nacional.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 101 del 16 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que las Especialidades Medicinales que contengan uno o más Ingredientes 
Farmacéuticos Activos (IFA`s) de origen sintético y/o semisintético, autorizadas por primera vez en el REM y para 
las formas farmacéuticas que requieran estudios de bioequivalencia conforme a la normativa vigente, deberán 
acreditar, al momento de solicitarse la autorización del primer lote en el marco de la Disposición ANMAT N° 5743/09, 
la iniciación del trámite correspondiente a la Disposición ANMAT N° 1918/13 a los fines de su evaluación como 
producto de referencia.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que en las solicitudes de inscripción en el REM de medicamentos multifuente de 
productos que correspondan a IFAs autorizados por primera vez en el mercado argentino, y con producto de 
referencia declarado conforme a la normativa aplicable, deberá incluirse la acreditación del inicio del trámite 
correspondiente a la autorización del protocolo del estudio de equivalencia in vivo o in vitro, según los requerimientos 
de las disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 3º.- Establécese para los productos referidos en el artículo 2º, que cuando se presenten solicitudes de 
autorización del primer lote en el marco de la Disposición ANMAT N° 5743/09, se deberá presentar la disposición 
emitida por esta Administración Nacional que los declare equivalentes al producto de referencia, previamente 
establecido de acuerdo al artículo 1° de la presente disposición, en base a los estudios de equivalencia in vivo o 
in vitro realizados.

ARTÍCULO 4°.- Esta Administración Nacional podrá plantear consideraciones especiales para la realización de 
estudios de bioequivalencia relativos/referidos a aspectos éticos, clínicos o estadísticos entre otros.

ARTÍCULO 5º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Notifíquese 
a las Cámaras de Especialidades Medicinales (CILFA, CAEME, COOPERALA, CAPGEN, CAPEMVeL, SAFYBI), 
Confederación Médica de la República Argentina (COMRA) y la Confederación Farmacéutica Argentina (COFA). 
Dése al INAME y a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Cumplido, archívese. 
Carlos Alberto Chiale

e. 22/08/2018 N° 60627/18 v. 22/08/2018
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 37/2018

DI-2018-37-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el EX-2018-35594149-APN-DNCH#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones de este 
Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de 
octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de 
la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre 
de 2015 y N° 84 de fecha 17 de noviembre de 2016 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº  104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN , se han aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos 
Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la 
evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para 
el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL 
y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Qué la especialidad médica Terapia Intensiva está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 84 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la entidad Sociedad Argentina de Terapia Intensiva ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Terapia Intensiva ha realizado la evaluación de la residencia de Terapia 
Intensiva de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) (C.A.B.A.), utilizando el Instrumento Nacional de 
Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 4 (CUATRO) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.
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Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) (C.A.B.A.).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Sagrado Corazón 
(OSECAC) (C.A.B.A.), en la Categoría A por un período de 4 (CUATRO) años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Terapia 
Intensiva y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares Nacionales 
para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) 
(C.A.B.A.) deberá:

a. Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015.

b. Reducir y adecuar la cantidad y carga horaria de las guardias activas de la Residencia, según lo establecido en 
los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

c. Garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de no menos de 6 horas fuera de la Institución, según 
los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición SubsecretarialN°  104/2015) y Resolución Ministerial 
N°1993/2015.

d. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante el trascurso de la Residencia.

e. Asegurar que el desarrollo de todos los contenidos para la formación en la especialidad se desarrollen en el 
marco de la residencia sin que ello implique erogación extra para los residentes.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Terapia Intensiva de la institución Sanatorio Sagrado Corazón 
(OSECAC) (C.A.B.A.), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de 
la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 22/08/2018 N° 60716/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 39/2018

DI-2018-39-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-36576662-APN-DNCH#MS del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones de 
este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 
10 de octubre de 2007; Nº  1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº  1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las 
Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 
24 de noviembre de 2015, N° 47 de fecha 19 de septiembre de 2016, y 56 de fecha 20 de octubre de 2011 y;
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares 
Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios 
nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Clínica médica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  47 de fecha 19 de septiembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N° 56 de fecha 20 de octubre de 2011 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre 
(C.A.B.A.) ha sido acreditada en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años.

Que con anterioridad al vencimiento de la acreditación la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre (C.A.B.A.) ha 
solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas 
oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la residencia de 
Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre (C.A.B.A.), utilizando el Instrumento Nacional de 
Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre (C.A.B.A.).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - 
Mitre (C.A.B.A.), en la especialidad Clínica médica, en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de 
la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad 
de Medicina Interna de Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con 
los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre (C.A.B.A.) 
deberá:

Ajustar el nombre de la Residencia en el programa de formación a la denominación aprobada por el Ministerio de 
Salud de la Nación como Residencia en Clínica Médica (Resolución N° 1814/2015).

Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015) y a 
las Resoluciones Ministeriales N° 1342/2007 y N° 1993/2015. Se sugiere emplear la guía para la formulación de 
Programas de Residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015.

Incluir rotaciones en Centros de Atención Primaria de la Salud que garanticen la formación de los residentes en 
estrategias de Atención Primaria de la Salud, según lo estipulado en Marco de Referencia de la Especialidad 
(Resolución Ministerial N° 1074/2015).

Reducir y adecuar la carga horaria de las Guardias, según lo establecido en Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante el trascurso de la Residencia, según Marco de Referencia 
de la Especialidad (Resolución Ministerial N° 1074/2015).

Garantizar el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad dentro del marco de la Residencia 
según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

Garantizar la formación de todos los residentes en metodología de la Investigación, realizar actividades de 
Investigación en las que participen los residentes de los distintos años de formación, con niveles crecientes de 
responsabilidad hacia el interior de una Investigación y/o a lo largo de la Residencia y estimular la presentación 
de trabajos de Investigación en la Especialidad, en Congresos, Ateneos y /o Jornadas Institucionales, según 
Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

Fortalecer el equipo docente con la incorporación de Jefes de residentes, acorde al número de residentes, 
considerado necesario para la gestión cotidiana de la formación de los residentes.

Mejorar el registro sistemático de prácticas y procedimientos que realiza cada residente en la sede y las rotaciones 
que resulten accesibles para el análisis, según lo establecido en Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición 
N° 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Medicina interna de la institución Sanatorio de la Trinidad - Mitre (C.A.B.A.), 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado correspondiente a los 
residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 22/08/2018 N° 60714/18 v. 22/08/2018
#F5580750F#
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 40/2018

DI-2018-40-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-36634437-APN-DNCH#MS del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones de 
este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 
de octubre de 2007; Nº 1341 de fecha 27 de agosto de 2013 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 96 de fecha 7 de diciembre de 2016 y Nº 104 de fecha 24 de 
noviembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que definan los 
criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, y que los mismos han sido refrendados por 
la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Que la especialidad Bioquímica clínica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. Nº 1341/2013).

Que mediante Disposición Nº 96 de fecha 7 de diciembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Universidad Nacional de Rosario - Facultad de Ciencias Bioquímicas 
y Farmacéuticas ha sido reincorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Universidad Nacional de Rosario - Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas ha realizado 
la evaluación de la residencia de Bioquímica de la institución Hospital Interzonal General de Agudos Evita (Lanús 
-Buenos Aires) utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en 
condiciones de ser acreditada por un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su 
mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Bioquímica de la institución Hospital Interzonal General de Agudos Evita (Lanús -Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#I5580756I#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia de Bioquímica de la institución Hospital Interzonal General de Agudos 
Evita (Lanús -Buenos Aires), en la Categoría A por un período de 4 (CUATRO) años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Universidad Nacional de Rosario 
- Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en 
concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2º.- La Residencia de Bioquímica de la institución Hospital Interzonal General de Agudos Evita (Lanús 
-Buenos Aires) deberá:

a. Ajustar el nombre de la residencia a “Bioquímica clínica” según la especialidad reconocida por Resolución 
Ministerial Nº 1341 del 2013.

b. Adecuar el programa a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015). Se sugiere emplear 
la guía para la formulación de programas de residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

c. Incluír en el Programa todos los escenarios formativos y/o rotaciones por los que debe transitar el residente 
durante su formación consignando tiempos y responsable docente.

d. Incrementar la formación pedagógica dentro del equipo docente.

e. Organizar la cantidad, duración y distribución de las guardias por año de formación e implementar un régimen 
de descanso postguardia ajustándose a la normativa vigente (Disposición N° 104/2015 y Resolución Ministerial 
N°1993/2015).

f. Promover la publicación de los trabajos de investigación que se producen.

ARTICULO 3°.- La Residencia de Bioquímica de la institución Hospital Interzonal General de Agudos Evita (Lanús 
-Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de 
la Acreditación.

ARTICULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 22/08/2018 N° 60720/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 41/2018

DI-2018-41-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/08/2018

VISTO el EX-2018-36015905-APN-DNCH#MS del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones de este Ministerio 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 74 de fecha 25 de septiembre de 2012; N° 104 de fecha 24 de noviembre de 
2015 y N°65 de fecha 21 de octubre de 2016 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

#F5580756F#

#I5580751I#
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Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº  104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se han aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos 
Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la 
evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para 
el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL 
y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Que la especialidad médica Oftalmología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 65 de fecha 21 de octubre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la entidad Consejo Argentino de Oftalmología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N°  74 de fecha 25 de septiembre de 2012 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la residencia de Oftalmología de la institución Instituto Santa Lucía 
Paraná (Paraná - Entre Ríos) ha sido acreditada en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años.

Que con anterioridad al vencimiento de la acreditación la institución Instituto Santa Lucía Paraná (Paraná - Entre 
Ríos) ha solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas 
oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Consejo Argentino de Oftalmología ha realizado la evaluación de la residencia de Oftalmología de 
la institución Instituto Santa Lucía Paraná (Paraná - Entre Ríos), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación 
y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha 
formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Oftalmología de la institución Instituto Santa Lucía Paraná (Paraná - Entre Ríos).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Oftalmología de la institución Instituto Santa Lucía Paraná 
(Paraná - Entre Ríos), en la especialidad Oftalmología en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir 
de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
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Consejo Argentino de Oftalmología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los 
Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Instituto Santa Lucía Paraná (Paraná - Entre 
Ríos) deberá:

a. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015) y a las Resoluciones Ministeriales N° 1342/2007 y N° 1993/2015. Se sugiere emplear la guía para la 
formulación de Programas de Residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

b. Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015.

c. Formalizar e incluir Rotaciones en Centros Polivalentes y/o Públicos para incrementar y mejorar el desempeño 
profesional quirúrgico de mayor complejidad, acorde a la especialidad de la Residencia y que no hay oportunidad 
de atender en la Institución Sede.

d. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los residentes según lo establecido en Resolución 
Ministerial N° 1993/2015.

e. Reducir y adecuar la cantidad y carga horaria de las Guardias de la Residencia, según lo establecido en los 
Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

f. Distribuir uniformemente la cantidad de Guardias durante el trascurso de la Residencia.

g. Garantizar el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad dentro del marco de la 
Residencia, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

h. Sistematizar el registro de prácticas y procedimientos que realiza cada residente en la sede y las rotaciones, 
así como el registro de las cirugías realizadas por los mismos, que resulten accesibles para el análisis, según lo 
establecido en Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Instituto Santa Lucía Paraná (Paraná - Entre 
Ríos), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado correspondiente 
a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 22/08/2018 N° 60715/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 43/2018

DI-2018-43-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/08/2018

VISTO el EX-2018-36619828-APN-DNCH#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resoluciones de este 
Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de 
octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 27 de fecha 31 de 
mayo de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

#F5580751F#

#I5580757I#
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Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se han aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos 
Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipode Salud, y los formularios nacionales para la 
evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para 
el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL 
y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Que la especialidad médica Urología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 27 de fecha 31 de mayo de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Urología ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Urología ha realizado la evaluación de la residencia de Urología de la 
institución Policlínica Bancaria “9 de julio” -Obra Social Bancaria Argentina (C.A.B.A.), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
2 (DOS) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría C.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Urología de la institución Policlínica Bancaria “9 de julio” - Obra Social Bancaria Argentina (C.A.B.A.).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Urología de la institución Policlínica Bancaria “9 de julio” - Obra 
Social Bancaria Argentina (C.A.B.A.), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina 
de Urología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares Nacionales 
para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2º.- La Residencia Médica de Urología de la institución Policlínica Bancaria “9 de julio” -Obra Social 
Bancaria Argentina (C.A.B.A.) deberá:

a. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015) y a las Resoluciones Ministeriales N° 1342/2007 y N° 1993/2015. Se sugiere emplear la guía para la 
formulación de Programas de Residencias del Ministerio de Salud de la Nación.
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b. Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Disposición Subsecretarial 
N° 104/2015.

c. Garantizar el equipamiento básico de quirófano acorde a la especialidad disponible para lacapacitación del 
residente.

d. Hacer efectivas durante la Residencia las rotaciones que figuran en el programa de formación.

e. Formalizar e incorporar rotaciones externas que aseguren la formación de los residentes en todos los 
contenidos señalados como esenciales por los estándares actuales avalados por la Entidad Evaluadora y que no 
hay oportunidad de atender en la institución sede.

f. Incrementar las oportunidades de los residentes de realizar procedimientos quirúrgicos que garanticen su 
formación.

g. Reducir la cantidad de Guardias en los primeros años de formación y adecuar la carga horaria de las Guardias 
de todos los años de la Residencia, según lo establecido en Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición 
Subsecretarial N° 104/2015).

h. Garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de no menos de 6 horas fuera de la Institución, según 
Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N°  104/2015) y Resolución Ministerial 
N°1993/2015.

i. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante el trascurso de la Residencia.

j. Garantizar el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad dentro del marco de la Residencia 
según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

k. Mejorar el registro sistemático de prácticas y procedimientos que realiza cada residente en la sede y las 
rotaciones que resulten accesibles para el análisis, según lo establecido en Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

l. Realizar actividades de Investigación en las que participen los residentes de los distintos años de formación, 
con niveles crecientes de responsabilidad hacia el interior de una Investigación y/o a lo largo de la Residencia y 
estimular la presentación de trabajos de Investigación en la Especialidad, en Congresos, Ateneos y/o Jornadas 
Institucionales, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Urología de la institución Policlínica Bancaria “9 de julio” - Obra Social 
Bancaria Argentina (C.A.B.A.), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 22/08/2018 N° 60721/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 288/2018

DI-2018-288-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 02 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, provincia de RIO NEGRO, registrado bajo el número 063/16 del 
Registro de esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y 
complementarias, y

#F5580757F#

#I5581915I#
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CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario ¨13I” “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 –modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13” (Única) en sustitución –entre otros- del Formulario 13”I”, que será utilizada por los Encargados de los 
Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes de deuda 
en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que se 
abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar los informes de deuda 
por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que informadas, se 
efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter 
de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes 
de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente utilizarán para la 
consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” 
mencionado en el Convenio.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de CIPOLLETTI, provincia de RIO NEGRO, ha dictado 
la Ordenanza Municipal Nº 06/2017 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual ratifica los Convenios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL aprobados por Resolución 3752/16.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 1486/17 del 29 de mayo de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de CIPOLLETTI, provincia de RIO NEGRO, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 06/17.

Que, atento a ello, el intendente de la MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, provincia de RIO NEGRO, ha dictado el 
Decreto N° 1990 del 06 de julio de 2017, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el país como 
agentes de percepción de las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Municipalidad, resulta necesario, para dar cumplimiento 
al Convenio suscripto, tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, 
provincia de RIO NEGRO.



 Boletín Oficial Nº 33.937 - Primera Sección 43 Miércoles 22 de agosto de 2018

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI, provincia de RIO NEGRO, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones D.N. Nros 
515/03, 746/06 y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos de la ciudad de CIPOLLETTI, provincia 
de RIO NEGRO, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad 
con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
CIPOLETTI, provincia de RIO NEGRO.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 21 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60861/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 289/2018

DI-2018-289-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 2 de marzo de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de LAS VARILLAS, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 34/2018 del 
Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD LAS VARILLAS, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 49/2018 de fecha 
11 de abril de 2018, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta DIRECCIÓN 
NACIONAL.

Que con fecha 12 de abril de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de LAS VARILLAS promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 49/2018 mediante el Decreto Municipal 260/2018.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 333/2018 del 25 de abril de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

#F5581915F#

#I5581922I#
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Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de LAS VARILLAS, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 02 de marzo de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de LAS VARILLAS provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de LAS VARILLAS.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de LAS VARILLAS en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60868/18 v. 22/08/2018
#F5581922F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 290/2018

DI-2018-290-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de BENGOLEA, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 40/2016 del 
Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD BENGOLEA, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 04/2016 de fecha 
21 de enero de 2016, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta DIRECCIÓN 
NACIONAL.

Que con fecha 22 de enero de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de BENGOLEA promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 04/2016 mediante el Decreto Municipal 07/2016.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 13/2016 del 22 de enero de 2016 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de UCACHA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de BENGOLEA provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de UCACHA.
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de:

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la 
Municipalidad de BENGOLEA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones 
de la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60927/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 291/2018

DI-2018-291-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de GENERAL CABRERA, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 120/2017 
del Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación 
y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los 
Registros Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD GENERAL CABRERA, provincia de CÓRDOBA, 
aplicable respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1657/2018 de 
fecha 04 de enero de 2018, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 05 de enero de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de GENERAL CABRERA promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 1657/2018 mediante el Decreto Municipal N° 021/18

Que por conducto del Decreto Municipal N° 152/2018 del 08 de mayo de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.
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#I5581957I#



 Boletín Oficial Nº 33.937 - Primera Sección 47 Miércoles 22 de agosto de 2018

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de GENERAL CABRERA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de 
la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de GENERAL CABRERA provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto 
de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de 
GENERAL CABRERA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de GENERAL CABRERA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60903/18 v. 22/08/2018
#F5581957F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 292/2018

DI-2018-292-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 26 de junio de 2017 entre esta Dirección Nacional 
y la Municipalidad de RIO SEGUNDO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 76/2017 del Registro de 
esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante 
Resolución M.J. y D.H. Nº538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD RIO SEGUNDO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 2123/2016 de 
fecha 06 de septiembre de 2016, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 6 de septiembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de RIO SEGUNDO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 2123/2016 mediante el Decreto Municipal 0774/2016.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 0595/2017 del 03 de julio de 2017 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de RIO SEGUNDO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 26 de junio de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de RIO SEGUNDO provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de RIO SEGUNDO.
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de RIO SEGUNDO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60886/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 293/2018

DI-2018-293-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de NOETINGER, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 92/2016 del 
Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD NOETINGER, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1313/2017 de 
fecha 25 de abril de 2017, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 28 de abril de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de NOETINGER promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 1313/2017 mediante el Decreto Municipal N° 37/17

Que por conducto del Decreto Municipal N° 047/2017 del 28 de abril de 2017 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.
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Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de BELL VILLE, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de NOETINGER provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de BELL VILLE.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de NOETINGER en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60870/18 v. 22/08/2018
#F5581924F#
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 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 294/2018

DI-2018-294-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CARRILOBO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 125/2016 del 
Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD CARRILOBO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  023/2016 de 
fecha 19 de septiembre de 2016, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 20 de septiembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CARRILOBO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 023/2016 mediante el Decreto Municipal N° 073/16

Que por conducto del Decreto Municipal N° 071/2016 del 19 de septiembre de 2016 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de POZO DEL MOLLE, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CARRILOBO provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de POZO DEL MOLLE.
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CARRILOBO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60920/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 295/2018

DI-2018-295-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 20 de abril de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ESTEBAN ETCHEVERRIA, provincia de BUENOS AIRES, registrado bajo el número 
47/2017 del Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD ESTEBAN ETCHEVERRIA, provincia de BUENOS AIRES, 
aplicable respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 8898/2017 de 
fecha 27 de junio de 2017, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 6 de julio de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de ESTEBAN ETCHEVERRIA promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 8898/2017 mediante el Decreto Municipal 1411/2017.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 2098/2017 del 29 de septiembre de 2017 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.
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Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de ESTEBAN ETCHEVERRIA, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo 
el uso de la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 20 de abril de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ESTEBAN ETCHEVERRIA provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará 
respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad 
de ESTEBAN ETCHEVERRIA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de

- Inscripción Inicial,

- Transferencia,

- Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de ESTEBAN ETCHEVERRIA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones 
de la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60888/18 v. 22/08/2018
#F5581942F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 296/2018

DI-2018-296-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Comuna de LOS REARTES, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 06/2017 del Registro 
de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Moto vehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la COMUNA LOS REARTES, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de los 
trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia de 
Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que la COMISION COMUNAL de esa ciudad dictó la Resolución Comunal Nº 1731/2017 de fecha 22 de mayo de 
2017, mediante la cual autorizó al presidente Comunal a celebrar el Convenio con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 22 de mayo de 2017 el Poder Ejecutivo de la Comuna de LOS REARTES promulgó la mencionada 
Resolución Comunal Nº 1731/2017 mediante el Decreto Comunal N° 1732/17

Que por conducto del Resolución Comunal Nº 1733/2017 del 22 de mayo de 2017 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará los 
pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales.

Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de SAN AGUSTIN, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 21 de agosto de 2018 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Comuna de LOS REARTES provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de SAN AGUSTIN.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo “13D” 
respecto de los trámites registrales de
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-Inscripción Inicial,

-Transferencia,

-Cambio de Radicación,

- Baja del Automotor,

- Denuncia de Robo o Hurto,

- Cambio de Denominación Social,

- Denuncia de Venta,

- Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Comuna 
de LOS REARTES en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dese para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60899/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 297/2018

DI-2018-297-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2018

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 25 de noviembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA, registrado bajo el número 
085/16 del Registro de esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N°  538/16) y la Disposición D.N. N°  515/03, sus 
modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario ¨13I” “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 –modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 

#F5581953F#

#I5581975I#



 Boletín Oficial Nº 33.937 - Primera Sección 56 Miércoles 22 de agosto de 2018

Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13” (Única) en sustitución –entre otros- del Formulario 13”I”, que será utilizada por los Encargados de los 
Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes de deuda 
en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que se 
abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar los informes de deuda 
por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que informadas, se 
efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter 
de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes 
de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente utilizarán para la 
consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” 
mencionado en el Convenio.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA, 
ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 92/2016 de fecha 22 de diciembre de 2016, mediante la cual autorizo al 
Intendente Municipal a celebrar el Convenio con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 060 del 27 de diciembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 92/16.

Que, atento a ello, el intendente de la MUNICIPALIDAD DE VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA, ha 
dictado el Decreto N° 065 del 30 de diciembre de 2016, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo 
el país como agentes de percepción de las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Municipalidad, resulta necesario, para dar cumplimiento 
al Convenio suscripto, tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE VILLA RIO 
ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA, a la 
operatoria del Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto 
en el Convenio de Complementación de Servicios y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones 
D.N. Nros 515/03, 746/06 y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos de la ciudad de VILLA CARLOS 
PAZ, provincia de CORDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de 
conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
VILLA RIO ICHO CRUZ, provincia de CORDOBA.
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ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 21 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 22/08/2018 N° 60921/18 v. 22/08/2018
#F5581975F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 9 de la ley 26.855 
modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la 
Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las 
siguientes vacantes:

1) Concurso N° 413, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal de la Capital (Sala I).

Integran el Jurado los Dres. Graciela Medina, Alicia Armanda Puerta de Chacón, Gonzalo Salerno y Guillermo 
Daniel Dupleix (titulares); Ricardo Víctor Guarinoni, Enrique Carlos Muller, Andrés Favio Gil Domínguez y Dante La 
Rocca Martín (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 10 de septiembre al 14 de septiembre de 2018.

Fecha para la prueba de oposición: 23 de octubre de 2018, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 8 de octubre de 2018.

2) Concurso Nº 414, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres. Héctor Osvaldo Chomer, Gerardo Clemente Gayol, Ricardo Rubén Enrique Hayes 
y Alejandro José Gonçalvez (titulares); Guillermo Fabio Treacy, Eduardo Luis Aguirre, José Luis Ortiz y Amanda 
Beatriz Caubet (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 10 de septiembre al 14 de septiembre de 2018.

Fecha para la prueba de oposición: 30 de octubre de 2018, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 16 de octubre de 2018.

3) Concurso N° 415, destinado a cubrir tres cargos de vocal en la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 
de la Cámara Nacional de Apelaciones Civil y Comercial Federal de la Capital (no habilitada).

Integran el Jurado los Dres. Guillermo Fabio Treacy, Miguel Ángel Acosta, Daniel Roque Vítolo y Adrián N. 
Martín (titulares); Sergio Gustavo Fernández, Roberto Gustavo Joison, Horacio Roitman y Claudio Marcelo Kiper 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 10 de septiembre al 14 de septiembre de 2018.

Fecha para la prueba de oposición: 24 de octubre de 2018, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 9 de octubre de 2018.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6° último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

#I5580554I#
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición escrito con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Leonidas Moldes, Presidente, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, Consejo de la Magistratura 
del Poder Judicial de la Nación.

e. 22/08/2018 N° 60519/18 v. 24/08/2018
#F5580554F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN: 22 DE AGOSTO DE 2018

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes 
vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Expediente Concurso Cargo Postulantes
EX-2018-35334635- 

APN-DGDYD#MJ 
Concurso N° 326

Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Neuquén, provincia del Neuquén

Dr. Alejandro CABRAL
Dra. Marcela Alejandra LEIVA

Dra. Carolina GARCÍA

EX-2018-35334737- 
APN-DGDYD#MJ 
Concurso N° 328

Juez del Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Concordia, provincia de Entre Ríos

Dr. Ignacio Martín REBAUDI BASAVILBASO
Dr. Gustavo Ariel DÍAZ

Dra. Analía Graciela RAMPONI
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Fernando Gabriel ZARABOZO

EX-2018-30804045- 
APN-DGDYD#MJ 
Concurso N° 330

Juez del Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo N° 6, 8, 18, 22, 41, 48, 53 y 55 de la Capital 

Federal (8 cargos) 

PRIMERA TERNA
Dra. Andrea Erica GARCÍA VIOR
Dr. Alejandro Esteban DANUSSI

Dra. Ariadna CERESA
SEGUNDA TERNA

Dr. Alejandro Carlos MUSA
Dr. Mariano CANDAL

Dra. María Luján GARAY
TERCERA TERNA

Dra. Laura Matilde D’ARRUDA
Dr. Agustín Alfredo Antonio GUERRERO

Dr. Roberto Oscar COPERTARI
CUARTA TERNA

Dr. Leonardo Gabriel BLOISE
Dra. Mariana SAIZ CAEIRO

Dr. Marcelo Claudio FERNÁNDEZ
QUINTA TERNA

Dra. Viviana Mariel DOBARRO
Dr. Carlos Javier NAGATA

Dr. Santiago DOCAMPO MIÑO
SEXTA TERNA

Dra. Azucena Beatriz RAGUSA
Dra. Alejandra GARCÍA

Dr. Lucas Adolfo MALM GREEN
SEPTIMA TERNA

Dr. Héctor David RODRÍGUEZ
Dr. Héctor Horacio KARPIUK

Dr. Guillermo Fabián MORENO
OCTAVA TERNA

Dr. Alberto César VEGA
Dra. Silvia Rita GARCÍA

Dra. Gabriela Susana CRUZ DEVOTO
LISTA COMPLEMETARIA

Dra. Andrea Fabiana CENTONZE
Dr. Diego FERNÁNDEZ MADRID

Dra. Lucrecia PEDRINI
Dra. Bibiana Inés DÍAZ
Dr. Fernando GUZMÁN

Dra. María Gabriela D’ANGELO
Dr. Herman MENDEL

Dr. Eduardo Julián DE LA PARRA
Dra. Andrea URRETAVIZCAYA

Dra. Ana Clara ALFIE
Dra. Mónica Alicia COPANI

Dra. Fabiana Silvia RODRÍGUEZ
Dra. María Eugenia Elizabeth PLAZA

Dr. Gustavo Fabián LÓPEZ ARIZA
Dr. Héctor Oscar SADOVNIK

Dra. Eugenia Victoria REISENMAN
Dra. Andrea Elena MOQUEDZE MAZALÁN

Dra. Claudia Alejandra FONTAIÑA GONZÁLEZ
Dra. Ángela Rosalía MORA
Dr. Santiago José RAMOS

#I5580499I#
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Expediente Concurso Cargo Postulantes
EX-2018-35336294- 

APN-DGDYD#MJ 
Concurso N° 382

Juez del Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 
de Catamarca, provincia de Catamarca

Dr. Guillermo Andrés DÍAZ MARTÍNEZ
Dra. Leticia Elizabeth LLOPIS
Dr. Gastón Andrés NAVARRO

EX-2018-35335111- 
APN-DGDYD#MJ 
Concurso N° 387

Juez del Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 
de Rosario, provincia de Santa Fe

Dr. Ignacio Martín REBAUDI BASAVILBASO
Dra. Silvana María PÉREZ TALAMONTI

Dr. Gastón Alberto SALMAIN
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Edgardo Walter LARA CORREA

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos.

No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal 
como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo y forma 
señalado en el Decreto 588/03, art. 6º, ante la Dirección de Gestión Documental y Despacho, Sarmiento 327, PB, 
en el horario de 9.15 a 17.00 hs.-

Los antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en internet: www.jus.
gov.ar

Rocio Ayude, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental y Despacho, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

e. 22/08/2018 N° 60464/18 v. 22/08/2018
#F5580499F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO CIUDAD
REMATE SIN BASE Y SUJETO A PROBACION, POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DEL BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA

INMUEBLES Y DERECHOS VARIOS

- Derechos de sobre elevación en Complejo Paseo La Plaza – C.A.B.A. - ESTADO: N/A

- Quinta – Calle 526 y 185 – Melchor Romero – La Plata – Prov. de Bs. As. - ESTADO: Ocupado

- Lote de 21 Semanas de Tiempo Compartido tipo Invierno 6 pax – Complejo Bahía Manzano – Villa La Angostura 
– Prov. de Neuquén – ESTADO: N/A

Lote - Fracción A de la manzana 183, esq. Corrientes y Almeida, Villaguay – Prov. de Entre Ríos – ESTADO: 
Desocupado

SUBASTA: El día miércoles 12 de Septiembre de 2018, a las 10:30 horas en Esmeralda 660, 3er. Piso, Salón 
Auditorio “Santa María de los Buenos Ayres”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CONDICIONES DE VENTA: Al contado: 10% de seña, el 3% de comisión, más IVA sobre la comisión. Saldo: 90% 
restante a la firma de la escritura traslativa de dominio.

EXHIBICIÓN: Para coordinar la visita a los inmuebles desocupados deberán comunicarse al Tel. (011) 4379-8034 
o vía e-mail: alejandra.zaratelacuesta@bcra.gob.ar o gcapparelli@bcra.gob.ar

CATÁLOGOS: www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas#/cronograma

INFORMES: En Esmeralda 660, 6to. Piso - Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas 
- Tel. 4329-8600 Int. 8535 / 8538 - FAX 4322-6817 y en Sarmiento 1118 2do. Piso - Subgerencia de Control de 
Fideicomisos de 10:00 a 14:00 horas.

SUBASTA SUJETA A LA APROBACIÓN DEL VENDEDOR

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA

Luisina Fernandez, Jefe de Equipo Publicidad, Gerencia de Productos y Publicidad, Banco Ciudad de Buenos 
Aires.

e. 22/08/2018 N° 60080/18 v. 23/08/2018

#I5579674I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Limón (Citrus limon (L.) Burm.) 
de nombre GALYA, obtenida por AGRICULTURAL RESEARCH ORGANIZATION (A.R.O.).

Solicitante: AGRICULTURAL RESEARCH ORGANIZATION (A.R.O.)

Representante legal: Ignacio Jorge De Apellaniz

Ing. Agr. Patrocinante: Alejandro José Jara Podestá

Fundamentación de novedad:

GALYA se destaca por su carencia de semillas en sus frutos, mientras que EUREKA posee 15 semillas 
aproximadamente en sus frutos. La otra diferencia importante, es respecto a la época de maduración (época del 
desprendimiento de los frutos) en el caso de GALYA es tardía y para EUREKA es temprana.

Parte Característica GALYA EUREKA
Renuevos Espinas Ausente o muy débil Suavemente espinosa

Hoja Retorcimiento del limbo Ausente o muy debilmente expresado Fuertemente expresado
Hoja Intensidad del color verde del limbo Medio Claro

Anteras Color Amarillo Amarillo pálido
Fruto Relación Largo/diámetro Medio Muy grande
Fruto Color predominante Amarillo Amarillo pálido

Fecha de verificación de estabilidad: 15/12/2004

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.

e. 22/08/2018 N° 60831/18 v. 22/08/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Ante la necesidad de rectificar información, se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias 
y complementarias, que las Firmas citadas a continuación han presentado la solicitud para ser reconocidas como 
agentes de dicho mercado en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme al siguiente 
detalle:

RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN PUNTO DE SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PAFTT
ESTABLECIMIENTO 

FRIGORÍFICO AZUL S.A.
Castellar N° 1002, C.P. 7300, Azul, Provincia de 

Buenos Aires Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.

COFLUENTES S.A. Ruta Nacional N° 8 Km. 185, Granja 2, C.P. 2754, 
Todd, Provincia de Buenos Aires

Cooperativa Eléctrica Integral de Provisión de 
Servicios Públicos y Sociales de Todd Ltda.

COFLUENTES S.A. Ruta Nacional N° 8 Km. 185, Granja 1, C.P. 2754, 
Todd, Provincia de Buenos Aires

Cooperativa Eléctrica Integral de Provisión de 
Servicios Públicos y Sociales de Todd Ltda.

CONGELADOS 
ÁRTICO S.A.

Acha N° 939, C.P. 7600, Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires

Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. 
(EDEA)

COTO C.I.C.S.A. Ruta 11 N° 330, C.P. 7103, General Lavalle, Provincia 
de Buenos Aires

Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. 
(EDEA)

COTO C.I.C.S.A. Videla Correa esq. Perú, C.P. 5500, Mendoza, 
Provincia de Mendoza

Empresa Distribuidora de Electricidad Mendoza S.A. 
(EDEMSA)

#I5581885I#

#F5581885F#
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RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN PUNTO DE SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PAFTT

FRIGORÍFICO MARK S.A. Calle 20 N° 110, C.P. 2914, Villa Ramallo, Provincia de 
Buenos Aires Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A. (EDEN)

COTO C.I.C.S.A. Guillermo Brown N° 1299, C.P. 1708, Morón, Provincia 
de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
(EDENOR)

COTO C.I.C.S.A. Av. Victorica N° 650, C.P. 1744, Moreno, Provincia de 
Buenos Aires

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
(EDENOR)

COTO C.I.C.S.A. Av. Santa Fe N° 3760, C.P. 1431, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
(EDENOR)

COTO C.I.C.S.A. Juan D. Perón N° 24080, C.P. 1718, San Antonio de 
Padua, Provincia de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
(EDENOR)

GENSAR S.A. Santa Rosa N° 1753, C.P. 1712, Castelar, Provincia de 
Buenos Aires

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. 
(EDENOR)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Ruta Nacional 79 Km. 29, C.P. 5713, Candelaria, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Ruta Nacional 79 Km. 12, C.P. 5711, Quines, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Ruta Nacional 79 Km. 11, C.P. 5711, Quines, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Ruta Nacional 79 N° Puerta 11, C.P. 5711, Quines, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Ruta Nacional 79 N° Puerta 1557, C.P. 5711, Quines, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

ALDO NAVILLI Y 
HNO S.A.

Bvar. Caldén N° Puerta 800, C.P. 5711, Quines, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

CÉSAR VÍCTOR 
CHIAPPERO

Calle rural San Miguel N° 500, C.P. 5770, Concarán, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

CLÍNICA DE 
FRACTURAS S.R.L.

General Paz N° 1516, C.P. 5750, Villa Mercedes, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

COLINAS S.A. Ruta 1 N° 1300, C.P. 5881, Merlo, Provincia de San 
Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

HORMIGÓN 
MERCEDES S.A.

Ex Ruta 7 N° 90, C.P. 5730, Villa Mercedes, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

JURO S.A. Junín N° 486, C.P. 5700, San Luis, Provincia de San 
Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

LOS NONOS S.R.L. Av. Julio A. Roca N° 1517, C.P. 5700, San Luis, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

NOVA S.R.L. Ruta 3 N° 1050, C.P. 5700, San Luis, Provincia de San 
Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SÁNCHEZ HERMANOS 
SOCIEDAD DE HECHO

Calle 15 N° 3200, C.P. 5770, Concarán, Provincia de 
San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SERVING S.R.L. Calle 4 N° 1, Parque Industrial Sur, C.P. 5700, San 
Luis, Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SULFUR S.A. Calle 6 y 110 S/N°, Parque Industrial Sur, C.P. 5700, 
San Luis, Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

General Paz N° 1, C.P. 5750, Villa Mercedes, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

Rivadavia Norte N° 352, C.P. 5700, San Luis, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

Rivadavia Norte N° 425, C.P. 5700, San Luis, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN LUIS

Ruta 39 N° 940, C.P. 5701, La Florida, Provincia de 
San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN LUIS

Ruta 148 N° 764, C.P. 5730, Villa Mercedes, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

AGRITUR SAN LUIS S.A. Ruta 20 N° Puerta 253, C.P. 5713, Quines, Provincia 
de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

GENERAL GANADERA 
DEL CENTRO S.A.

Ruta Provincial N° 3 S/N°, C.P. 5730, Coronel 
Alsogaray, Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

LANZ S.R.L. Calle 107 N° 1517, C.P. 5700, San Luis, Provincia de 
San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SONNE S.R.L. Calle 71 N° 300, Parque Industrial Merlo, C.P. 5881, 
Merlo, Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)

SONNE S.R.L. Parque Industrial Eliseo Mercau N° 305, C.P. 5881, 
Merlo, Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora de Electricidad de San 
Luis S.A. (EDESAL)
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RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN PUNTO DE SUMINISTRO DISTRIBUIDOR / PAFTT
SUCESIÓN DE JUAN 

PREVE
Los Baldes N° 3520, C.P. 5770, Concarán, Provincia 

de San Luis
Empresa Distribuidora de Electricidad de San 

Luis S.A. (EDESAL)

SABA S.R.L. Av. Fray Luis Beltrán N° 0, C.P. 4300, La Banda, 
Provincia de Santiago del Estero

Empresa Distribuidora de Electricidad de Santiago 
del Estero S.A. (EDESE)

DISERGLASS S.R.L. Cno. General Belgrano N° 2008, C.P. 1832, Bernal, 
Provincia de Buenos Aires Empresa Distribuidora Sur S.A. (EDESUR)

PRODALSA S.A. Misael J. Parodi N° 194, C.P. 3174, Rosario del Tala, 
Provincia de Entre Ríos Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA)

COTO C.I.C.S.A. Junín N° 51, C.P. 2000, Rosario, Provincia de Santa Fe Empresa Provincial de la Energia de Santa Fe 
(EPESF)

GEPAL S.A. Urquiza N° 1644, C.P. 2000, Rosario, Provincia de 
Santa Fe

Empresa Provincial de la Energia de Santa Fe 
(EPESF)

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-17203291-APN-DGDO#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la DIRECCIÓN de GESTIÓN DOCUMENTAL del MINISTERIO DE ENERGÍA sita en 
la calle Balcarce N° 186, 1º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante DOS (2) días hábiles a partir de la 
fecha de la presente publicación.

Juan Alberto Luchilo, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Eléctrica, Ministerio de Energía.

e. 22/08/2018 N° 60678/18 v. 22/08/2018
#F5580714F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma INSTITUTO 
BIOTERAPICO ARGENTINO S.A. que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-6867-APN-ANMAT#MS, el Administrador 
Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 
1º.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el REM Nros. 7.580, 7.581, 7.582, 7.583, 7.584, 7.585, 7.586, 
7.587, 7.588, 7589, 7.597, 7.598, 7.599, 7.600, 7.602. 7.603, 7.604, 7.605, 7.607, 7.608, 7.609, 7.610, 18.564 y 25.856 
por incumplimiento del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463. ARTÍCULO 2º.- Regístrese; por la Coordinación 
de Gestión Administrativa publíquese el Edicto correspondiente; gírese a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos; cumplido; archívese. Expediente Nº 1-47-0000-002554-18-4. Disposición ANMAT Nº DI-
2018-6867-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador, Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

e. 17/08/2018 N° 59930/18 v. 22/08/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LABORATORIO 
DALLAS S.A. que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-6727-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Cancélanse 
los Certificados de inscripción en el REM Nros. 28.493 y 28.494 por incumplimiento del artículo 8º inciso b) y c) de 
la Ley Nº 16.463. ARTÍCULO 2º.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el Edicto 
correspondiente; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese. 
Expediente Nº 1-47-0000-002558-18-9. Disposición ANMAT Nº DI-2018-6727-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador, Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

e. 17/08/2018 N° 59931/18 v. 22/08/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma Compañía de Finanzas Buenos Aires (C.U.I.T. 
N° 30-70854401-5) y al señor Facundo Hernando Serantoni (D.N.I. N° 25.431.210) para que dentro del plazo de 
5 (cinco) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en 
Reconquista 250, Piso 6, Oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario N° 5602, Expediente N° 100.949/09 caratulado “ORHWASCHEL IGNACIO Y OTROS”, que se le 
instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula L. Castro, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Christian G. Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/08/2018 N° 58849/18 v. 22/08/2018
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica a la señora FABIANA ELISA ALCALDE que en el plazo de 10 
días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 con asistencia letrada a presentar 
descargo en el Sumario Cambiario N° 6076, Expediente N° 100.024/12, a tal fin se le hace saber de la existencia 
de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrá presentarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías 
y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, ello sin perjuicio de la presentación 
efectuada a fs. 310, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula L. Castro, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Christian G. Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/08/2018 N° 58861/18 v. 22/08/2018

BANCO CIUDAD
LLAMADO A MEJORA OFERTA PUBLICA

El Banco de la Ciudad de Buenos Aires CONVOCA A INTERESADOS a efectuar mejora de oferta para la adquisición 
de los siguientes grupos de inmuebles y derechos litigiosos, a saber:

a) Adquisición de bienes inmuebles adjudicados judicialmente al Banco por ejercicio del derecho de compensación 
en Ejecuciones Hipotecarias:

1) Virgilio 578 – Localidad y Partido de Lomas de Zamora – Pcia. de Bs.As. (casa en dos plantas) – Nomenclatura 
Catastral: Circ. XIV Secc. D Manz. 43 a Parc. 1 d - Autos “BCBA c/De Palma Ana María s/Ejecución Hipotecaria” 
Expte. N° 55.551/1999 - Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 96.;

2) Gral. José Gervasio de Artigas 348/52 U.F. 5 – C.A.B.A. (departamento tipo P.H. en Planta Baja) – Nomenclatura 
Catastral: Circ. 15 Secc. 65 Manz. 63 Parc. 37 - Autos “BCBA c/Leoni Guillermo Jorge s/Ejecución Hipotecaria” 
Expte. N° 51.154/2001 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 93;

3) Capitán Almonacid S/N esq. J. Luro – Localidad de Glew – Partido de Almirante Brown – Pcia. de Bs.As. (casa 
en una planta) – Nomenclatura Catastral: Circ. V Secc. F Manz. 60 Parc. 3 a – Autos “BCBA c/Novoa Susana Noemí 
s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 90.000/1996 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 69;

4) Otamendi 1570 – Localidad de Valentín Alsina – Partido de Lanús (edificio industrial) – Nomenclatura Catastral: 
Circ. I Secc. E Manz. 69 Parc. 24 - Autos “BCBA c/Ayala Ernesto Luis s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 85.314/2002 
– Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 109;

5) Calle 136 N° 3089 (ex Junín 193) – Localidad de Villa Ballester – Partido de San Martín (casa en dos plantas) 
– Nomenclatura Catastral: Circ. III Secc. E Manz. 22 Parc. 19ª – Autos “BCBA c/Morales Jorge Maximiliano s/
Ejecución Especial Ley 24.441” Expte. N° 36.045/2003 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 35;

6) Matanza 1963 – Localidad y Partido de Avellaneda (casa en dos plantas) – Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. 
T Manz. 95 Parc. 10 – Autos “BCBA c/Rubíes Estela María s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 28.735/1997 – Juzg. 
Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 41.

Se deja constancia que los inmuebles detallados precedentemente se encuentran ocupados.

Instrumentación mediante escritura pública traslativa de dominio.

Los importes que se adeuden en concepto de impuestos, tasas y contribuciones desde la toma de posesión por 
parte de la Institución y hasta el momento de su escrituración estarán a cargo del Banco.

Base de Oferta a mejorar por este grupo: $ 720.000.- (Pesos setecientos veinte mil)

b) Cesión de los derechos litigiosos y del boleto judicial que le corresponden al Banco en Ejecuciones Hipotecarias 
en las que ha resultado adjudicatario del inmueble subastado por ejercicio del derecho de compensación:

1) Uruguay S/N entre R. Gutiérrez y J. Hernández – Localidad de Derqui – Partido de Pilar – Pcia. de Bs.As. (casa 
en una planta) – Nomenclatura Catastral: Circ. VI Secc. V Manz. 100 Parc. 18 - Autos “BCBA c/Rossi Angel Carlos 
s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 117.464/2001 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 54;

2) Cavia 1362 – Localidad y Partido de Lanús – Pcia. de Bs.As. (casa en una planta) –Nomenclatura Catastral: 
Circ. II Secc. H Manz. 48 Parc. 29 - Autos “BCBA c/Barreiro Cristina Margarita s/Ejecución Hipotecaria” Expte. 
N° 41.505/2006 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 28;
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3) N. Waissman 549 – Localidad de Santos Tesei – Partido de Hurlingham – Pcia. de Bs.As. (casa en una planta) – 
Nomenclatura Catastral: Circ. IV Secc. J Manz. 246 Parc. 7 - Autos “BCBA c/Laise Francisco c/Ejecución Especial 
Ley 24.441” Expte. N° 46.931/2006) – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 96;

4) Henri Dunant 1801/05 – Localidad y Partido de Ituzaingo (casa en una planta) – Nomenclatura Catastral: Circ. 
II Secc. D Manz. 313 B Parc. 7 – Autos “BCBA c/Olarte Aldo Rolando y otro s/Ejecución Hipotecaria” Expte. 
N° 55.278/2006 – Juzg. Nac. De 1° Instancia en lo Civil N° 95;

Instrumentación mediante escritura pública de cesión de derechos litigiosos relacionados con los procesos 
judiciales de cada uno de los inmuebles precedentemente detallados y del boleto judicial.

El Banco informa que no ha tomado posesión de los inmuebles adjudicados y que los mismos se encuentran 
ocupados.

Base de Oferta a mejorar por este grupo: $ 320.000.- (Pesos trescientos veinte mil)

Condiciones comunes del presente llamado:

- Integración del 100% del monto ofertado a los 30 días de su adjudicación;

- Los costos y honorarios notariales que impliquen dichas operaciones quedan a cargo del oferente que resulte 
adjudicatario de los grupos;

- Los oferentes podrán presentar sus propuestas por escrito y en sobre cerrado – debiendo especificar sobre cuál 
de los dos grupos se realiza la misma- en la Gerencia de Recupero de Créditos –sita en Sarmiento 630 4° CABA- 
hasta el 31/08/18, o el inmediato día posterior a la misma hora en caso de que la fecha fijada resulte inhábil por 
cualquier motivo. Cabe señalar que no se aceptarán ofertas individuales por fuera de los grupos precedentemente 
detallados;

- Al momento de la apertura de los sobres los oferentes deberán acreditar un depósito en la Institución en concepto 
de garantía de la oferta realizada del 10% del importe ofertado en caja de ahorro o plazo fijo. Caso contrario se 
los tendrá como no presentados;

- En virtud que el presente Llamado se efectúa habida cuenta de la existencia de un oferente originario, se deja 
constancia que sólo éste estará habilitado para igualar y/o mejorar la mejor oferta recibida por cada grupo;

- La apertura de sobres se llevará a cabo por ante Escribano Público el día 12/09/18 a las 11 hs. en la calle 
Sarmiento 630 piso 4° CABA.

Ante cualquier duda o consulta contactarse a los teléfonos (011) 4329-8618/8793 – mail: earismendi@bancociudad.
com.ar – fcirillo@bancociudad.com.ar

Luisina Fernandez, Jefe de Equipo Publicidad, Gerencia de Productos y Publicidad, Banco Ciudad de Buenos 
Aires.

e. 21/08/2018 N° 60076/18 v. 22/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “ASOCIACION MUTUAL 
“SANTA ANA”, Matrícula 402 TUC, con domicilio en la calle Sarmiento Sin Número, Localidad de Santa Ana, 
Provincia de Tucumán. Designándose al suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se 
fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho 
(Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además 
que dentro del mismo plazo deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin 
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR GUILLERMO DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60129/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos 
de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX2018-13184135-APN-SC#INAES, por Resolución 
N°  2278/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “RETES” LIMITADA, matrícula 31628, 
ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante al Dr. Nicolás BRAVO (DNI Nº 34493062) y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad 
el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su 
descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la 
presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Nicolas Bravo, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60131/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX 2018-28600818-APN-SC#INAES, por 
Resolución N° 2081/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO, CONSUMO, SERVICIOS DE ENSEÑANZA, 
DE TURISMO Y PROVISIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS ECO LIMITADA, matrícula 20617, ordenándose además la 
suspensión de la operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en 
el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como instructora sumariante 
al Dr. Nicolás BRAVO (DNI Nº 34493062) y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) 
días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la 
prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba 
documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su 
caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por 
los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá 
disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y 
aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 1991).

Nicolas Bravo, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60132/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el Ex- 2018-28614409-APN-SC#INAES, por 
Resolución N° 2285/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “PROSPERARG” LIMITADA, 
matrícula 29654, ordenándose además la suspensión de la operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por 
el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha 
sido designada como instructora sumariante al Dr. Nicolás BRAVO (DNI Nº  34493062) y en tal carácter se le 
acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la 
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distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de 
la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Nicolas Bravo, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60133/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos de 
la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el Ex 2018-28609144-APN-SC#INAES, por Resolución 
N°  2090/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO MAYA LIMITADA, matrícula 14110, 
ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante al Dr. Nicolás BRAVO (DNI Nº 34493062) y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad 
el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su 
descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la 
presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Nicolas Bravo, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60154/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
HACE SABER a las siguientes Entidades: “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES DEL MAR 
LIMITADA, MATRICULA 39.307 (Expte: 8.351/12); “COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS 
Y REVISTAS “JOSE C. PAZ” LIMITADA”, MATRICULA 9.598, (Expte: 3.043/13); “COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CAPITAN BERMUDEZ LIMITADA”, MATRICULA 14.586, (Expte: 3.604/14); “COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS 
PINGUINOS LIMITADA”, MATRICULA 30.491, (Expte. Nº 4.321/14); “COOPERATIVA DE TRABAJO LA UNIVERSAL 
LIMITADA”, MATRICULA 37.308, (Expte. Nº 1.342/15); “COOPERATIVA DE TRABAJO “LA NUEVA ARGENTINA” 
LIMITADA”, MATRICULA 25.822, (Expte. Nº 4.675/15); “COOPERATIVA DE TRABAJO JUNTOS POR UN FUTURO 
MEJOR LIMITADA”, MATRICULA 44.042, (Expte. Nº 1.846/16); “COOPERATIVA DE TRABAJO “NOEMI CONDORI” 
LIMITADA”, MATRICULA 41.130, (Expte. Nº 2.269/16); “COOPERATIVA DE TRABAJO LOS HEREDEROS LIMITADA”, 
MATRICULA 25.453, (Expte. 2.750/16); que respecto de los nombrados expedientes, ha recaído una disposición 
sumarial que en lo sustancial expresa: “VISTO...DISPONGO: … Art. 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ 
(10) días, con más los ampliatorios que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, 
proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la 
Resolución Nº 3.098/08.

Notifíquese de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). FDO: Dra. 
MARIA CELESTE ECHEVERRÍA. Instructora Sumariante.

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60157/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos de 
la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX- 2018-12321578-APN-SC#INAES, por Resolución 
N° 2158/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO NATIONAL LIMITADA, matrícula 33327, 
ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante al Dr. Nicolás BRAVO (DNI Nº 34493062) y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad 
el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su 
descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la 
presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). 

Nicolas Bravo, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60158/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 1383/18, 1001/18, 1882/18, 918/18, 1224/18, 2816/17 y 1222/18 -INAES, 
ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO PARA SERVICIOS 
INTEGRALES COTRASERVI LTDA (Mat: 19.122) con domicilio legal en la Provincia de Salta; COOPERATIVA 
CUNICOLA PATAGONICA LTDA (Mat: 23.636), COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL LTDA (Mat: 30.857), 
ambas con domicilio legal en la Provincia de Chubut; COOPERATIVA DE TRABAJO EL DIAMANTE LTDA (Mat: 
22.579), COOPERATIVA DE TRABAJO ALLENSUR LTDA (Mat: 24.737), ambas con domicilio legal en la Provincia 
de Rio Negro; COOPERATIVA DE TRABAJO LIBERTAD EN CRECIMIENTO LTDA (Mat: 25.683) con domicilio legal 
en la Provincia de Jujuy; COOPERATIVA DE TRABAJO SAN MARCOS LTDA (Mat: 15.540) con domicilio legal en la 
Provincia de Tucuman. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 
días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 
894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, 
Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por 
derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, 
Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60168/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 
C.A.B.A NOTIFICA que por Resoluciones Nº  88/18, 107/18, 1467/18, 35/18, 465/18, 467/18, 1468/18, 1718/18, 
271/18, 177/18, 482/18, 190/18, 781/18, 481/18, 95/18, 1456/18, 1502/18, 100/18, 99/18, 873/18, 479/18, 1717/18, 
1439/18 y 512/18 - INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: ASOCIACION 
MUTUAL ESTATALES RIONEGRINOS (RN 66), ASOCIACION FARMACEUTICA MUTUAL DE LA PATAGONIA 
(RN 80), ambas con domicilio legal en la Provincia de Rio Negro; ASOCIACION MUTUAL SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVO HEROS DE MALVINAS (CTES 93), con domicilio legal en la Provincia de Corrientes; ASOCIACION 
MUTUAL COMUNITARIA SANTA MARIANA (CAT 64), MUTUAL TELEFONICA DE LA CIUDAD DE ANDALGALA 
(CAT 38), VIALMECAT ASOCIACION MUTUAL (CAT 45), todas con domicilio legal en la Provincia de Catamarca; 
SOCIEDAD DE PROTECCION MUTUA CENTRO UNION Y PREVISION (SF 92), ASOCIACION MUTUAL GENERAL 
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OBLIGADO (SF 1563), ambas con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe; MUTUAL EXCELENCIA SIGLO XXI 
(CHA 128), con domicilio legal en la Provincia de Chaco; ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA AL INMIGRANTE 
A.M.A.I. (BA 2352), ASOCIACION MUTUAL INTEGRAL DE REMISEROS DEL PARTIDO DE MORON (BA 2069), 
ASOCIACION MUTUAL 7 DE AGOSTO DEL PERSONAL DE TRANSPORTE DEL OESTE (BA 2011), PREVENIR SALUD 
ASOCIACION MUTUAL BONAERENSE (BA 2436), ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA 
NAVAL (BA 1872), ASOCIACION MUTUAL CONDUCTORES DE TAXIS Y AFINES (BA 882), ASOCIACION MUTUAL 
CRISTIANA EVANGELICA ARGENTINA AMCEA (BA 966), ASOCIACION MUTUAL PERSONAL EMPLEADOS 
DEL EXPRESO CARAZA (BA 914), ASOCIACION MUTUAL PERSONAL DE MILUZ S.A. (BA 1188), ASOCIACION 
MUTUAL GASTRONOMICA (BA 1302), ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DEL CONURBANO 
BONAERENSE 8 DE NOVIEMBRE (BA 1923), ASOCIACION MUTUALISTA DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRIGUEZ (BA 922), ASOCIACION MUTUAL LA FRONTERA (BA 1760), todas 
con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; y a la ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES 
DE COSQUIN SOCIEDAD MUTUAL DE PUNILLA (CBA 244) con domicilio legal en la Provincia de Cordoba. Contra 
la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art.22 Inc. a)-10 días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 
días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 -10 días). JERARQUICO (Art. 89, 
Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 894/17 -5 días). Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta 
jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60170/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1571-APN-DI#INAES, ha resuelto declarar el estado de RETIRO DE LA 
AUTORIZACION y CANCELAR LA MATRICULA a la COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINA MINERALES (Mat: 
43.082) con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos 
de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION 
(Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 
días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos 
procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60178/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1705-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
LOS NUEVE PINOS LTDA (Mat 23.831), con domicilio legal en la Provincia de Misiones, la sanción contemplada por 
el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa por valor de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.000), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 
días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también 
el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda 
debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60179/18 v. 23/08/2018

#F5579764F#

#I5579772I#

#F5579772F#

#I5579773I#

#F5579773F#



 Boletín Oficial Nº 33.937 - Primera Sección 73 Miércoles 22 de agosto de 2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1507-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CREDITO Y CONSUMO LA ESPERANZA LTDA (Mat 24.554), con domicilio legal en la Provincia de Jujuy, la sanción 
contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa por 
valor de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 6.649,88), 
la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o 
la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº  20.337, modificada por Ley Nº  22.816. Queda debidamente 
notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60185/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1457-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
LOS POLVORINES LTDA (Mat: 10.019), con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la sanción 
contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa 
por valor de PESOS SEIS MIL ($ 6.000), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 
días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada 
por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60188/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1429-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
30 DE NOVIEMBRE DE 2010 LTDA (Mat: 40.858), con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
la sanción contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en 
una multa por valor de PESOS CINCO MIL ($ 5.000), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de 
notificada. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- 
y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 
-10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60204/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1702-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
12 DE OCTUBRE LTDA (Mat: 25.188), con domicilio legal en la Provincia de Jujuy, la sanción contemplada por el art. 
101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa por valor de PESOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 6.649,88), la que deberá ser abonada 
dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 
103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60207/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1703-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA CIUDAD 
CELINA DE TRABAJO VIVIENDA Y CONSUMO LTDA (Mat: 10.575), con domicilio legal en la Provincia de Buenos 
Aires, la sanción contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente 
en una multa por valor de PESOS SEIS MIL ($ 6.000), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de 
notificada. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- 
y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 
-10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60208/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1358-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CREDITO Y CONSUMO DACAR LTDA (Mat: 32.415), con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
la sanción contemplada por el art. 101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una 
multa por valor de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 6.649,88), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra la medida dispuesta 
son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley 
Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de 
ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda 
debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60211/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-1706-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
9 DE JULIO LTDA (Mat: 21.185), con domicilio legal en la Provincia de Tucuman, la sanción contemplada por el art. 
101 inc 2º de la Ley 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en una multa por valor de PESOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS ($ 6.600), la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 
días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también 
el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda 
debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60220/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 1381/18, 859/18, 1441/18, 1491/18, 1517/18, 255/18 y 825/18 INAES, ha 
resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CREDITO Y CONSUMO DELTA LTDA (Mat: 17.242). COOPERATIVA DE VIVIENDA LA GRAN FAMILIA LTDA (Mat: 
20.715), COOPERATIVA DE TRABAJO RIOPLATENSE LTDA (Mat: 24.646), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y 
CONSUMO CREDITO SOLIDARIO LTDA (Mat: 15.466), todas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; COOPERATIVA DE TRABAJO ECO VERDE LTDA (Mat: 23.906), COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER 
LA MORITA LTDA (Mat: 34.855), ambas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 
días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también 
el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60222/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 1098/18, 1662/18, 1389/18, 104/18, 868/18, 1014/18 y 739/18 INAES, ha 
resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO 
PAMPA LTDA (Mat: 35.607), con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
LA LUZ Y EL SONIDO LTDA (Mat: 38.946), con domicilio legal en la Provincia de Córdoba; COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE LA CONSTRUCCION DE SAN ANTONIO LTDA (Mat: 22.921) con domicilio legal en la Provincia de 
Salta; COOPERATIVA DE TRABAJO POR UN GARIN MEJOR LTDA (Mat: 44.047), COOPERATIVA DE TRABAJO 
VUELTA DE OBLIGADO LTDA (Mat: 17.514), y a la COOPERATIVA DE TRABAJO INCLUSION DOS LTDA (Mat: 
41.107), todas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o 
la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los 
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plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. 
Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60224/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican, ha 
dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL JOVENES EN MARCHA, Matrícula 
MZA 562 (Expte. N° 5947/2015, Resolución N° RESFC-2017-370-APN-DI#INAES), COOPERATIVA DE TRABAJO 
SAN ATILIO LIMITADA, Matricula 25993 (Expte. N° 3024/2016, Resolución N° RESFC-2017-150-APN-DI#INAES), 
MUTUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES (MEM) “25 DE MAYO”, Matricula SC 50 (Expte. N° 3310/2015, Resolución 
N°  RESFC-2018-763-APN-DI#INAES); COOPERATIVA DE TRABAJO TRAPITO LIMITADA Matricula 25686 
(Expte. N° 2524/2016, Resolución N° RESFC-2017-209-APN-DI#INAES); ASOCIACION MUTUAL SOLIDARIDAD, 
ESPERANZA Y COMPROMISO (A.M.SO.ES.CO) Matricula ER 334 (Expte. N° 3437/2015, Resolución N° RESFC-
2018-706-APN-DI#INAES); MUTUAL ADINA TERCERO, Matricula MZA 345 (Expte. N°  2037/15, Resolución 
N°  RESFC-2018-778-APN-DI#INAES); ASOCIACION MUTUAL AFINES AL ARTE “AMARTE”, Matricula SE 207; 
(Expte. N° 3459/15, Resolución N° RESFC-2018-66-APN-DI#INAES); ASOCIACION MUTUAL PASAJE GALISTEO, 
Matricula SF 1503; (Expte. N° 2740/2015, Resolución N° RESFC-2018-144-APN-DI#INAES); ASOCIACION MUTUAL 
LA MADRE, Matricula CF 1971 (Expte. N° 5578/2015, Resolución N° RESFC-2018-695-APN-DI#INAES). Se les 
hace saber que se les confiere traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que 
presenten su descargo por escrito, constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan la prueba que haga a su defensa, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, 
con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domiciliarse la entidad a más de cien (100) kilómetros 
de la sede del Instituto, a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). 
El plazo comenzará a correr una vez transcurridos cinco días desde la fecha de la última publicación. Asimismo, 
se les hace saber que se ha sido designado como Instructor sumariante Alan Bryden (DNI 28820229). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Mauro Alan Bryden, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 59966/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de la entidad EL JAGUEL COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO 
LIMITADA (Mat. 7408), que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión 
de la operatoria del Servicio de Crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales 
que se imputan en el respectivo expediente EX2018-17338521-APN-SC#INAES y bajo Resolución 2280/18. Dicho 
sumario tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 2280/18. Dicho 
sumario tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16. Se informa, 
además que, ha sido designada instructor sumariante a la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº28506752). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 Dec, Regl. 1759 (T.O.1991).

Melina Guassardo, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 59968/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de la MUTUAL SIGNIA (Mat. CF 2496) que el Directorio de este Organismo dispuso la 
instrucción de actuaciones sumariales en los términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan 
en el EX-2018-06819789-APNSC#INAES y bajo Resolución 1817/18. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16. Se informa, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante la Dra. CELESTE, Marisa (DNI Nº 25623327) y en tal carácter se le acuerda a la entidad el 
plazo de diez (10) días, mas los que correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo 
y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación 
de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio 
real y en su caso, a constituir es especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamento de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido 
el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 
del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).-

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 59969/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos 
de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX 2018 – 20820022 APN – SC#INAES, por 
Resolución N° 2072/18 en MAHO COOPERATIVA DE CRÉDITO, CONSUMO, VIVIENDA, TURISMO Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES LIMITADA, matrícula 38339, ordenándose además la suspensión de la operatoria de crédito. Dicho 
sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, 
además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en 
tal carácter se le acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho 
en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 
1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 
Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 59999/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX2018-28599324- -APN-SC#INAES, 
por Resolución N° 2241/18 en la la COOPERATIVA DE CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO CONVERGER LIMITADA, 
matrícula 17138, ordenándose además la suspensión de la operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido 
designada como instructora sumariante la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en tal carácter se le 
acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la 
distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de 
la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
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de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60001/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del 
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a la entidad que a continuación se detalla: MU.DE.SO. MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL (Resolución 280/2.011), con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el 
Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a la nombrada, la instrucción de actuaciones sumariales por 
las causales que se imputan en el respectivo expediente y resolución que se indican en paréntesis. Dicho sumario 
tramitará por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 y Resolución 
Nº 403/2013, por hallarse suspendida la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas 
en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución Nº 3.369/09. Se notifica, además, que 
en las actuación enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en 
tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 
2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímasele, asimismo, para que 
dentro de igual plazo proceda a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto 
Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Vencido el termino, se emitirá disposición sumarial 
dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada a lo dispuesto por el art. 
42 del Dec. Regl. 1759 (T.O.1991).-

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60002/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
HACE SABER a las siguientes Entidades: “SOCIEDAD TIPOGRAFICA DE LA PLATA, BA 169 (Expte: 6.193/09); 
“ASOCIACION MUTUAL DE INTERCAMBIO PRODUCTIVO NACIONAL”, CF 2.727 (Expte: 205/13); “MUTUAL DE 
COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE ROSARIO”, SF 1.689 
(Exptes: 5.874/13 Y 3.464/14); “ASOCIACION MUTUAL TRABAJO Y DIGNIDAD DE PARQUE PATRICIOS”, CF 
2.700, (Expte. Nº  3.403/15); “ASOCIACION MUTUAL DE EJECUTIVOS PRODUCTORES Y ORGANIZADORES 
DE SEGUROS AMEPOS DE MAR DEL PLATA”, BA 1.894, (Expte. Nº 5.574/15); “MUTUAL ASOCIACION AYUDA 
RECIPROCA 13 DE JULIO”, ER 320, (Expte. Nº 5.785/15); “ASOCIACION MUTUAL LLIMANI”, CF 2.736 (Expte. 
Nº  3.071/16); que respecto de los nombrados expedientes, ha recaído una disposición sumarial que en lo 
sustancial expresa: “VISTO...DISPONGO: … Art. 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10) días, con 
más los ampliatorios que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a 
tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la Resolución 
Nº 3.098/08.

Notifíquese de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). FDO: Dra. 
MARIA CELESTE ECHEVERRÍA. Instructora Sumariante.

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60003/18 v. 23/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1.656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1.659/16 por las causales que se imputan en el EX-2018-12320235-APN-SC#INAES, por 
RESOLUCION Nº 2.265/18 en LA CANDELARIA COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO, VIVIENDA, SALUD, 
TURISMO, RECREACION Y SERVICIOS EDUCATIVOS LIMITADA MATRICULA 33.832; ordenándosele además la 
suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitara por el procedimiento abreviado establecido en 
el Anexo I y de la Resolución 1.659/16. Se notifica además, que ha sido designada como instructora sumariante la 
Dra. Maria Celeste ECHEVERRIA (DNI 23907848) y en tal carácter se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez 
(10) días, mas los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer 
la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap. 1y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba 
documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su 
caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por 
los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá 
disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y 
aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 21/08/2018 N° 60014/18 v. 23/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumarios a las siguientes entidades :COOPERATIVA DE 
TRABAJO TIMON Y PUMBA LIMITADA (Expte 2525-16 Mat: 25.496), COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE LA PUNA “ANDINA” LIMITADA (Expte 502-15 Mat. 27.306), ASOCIACION MUTUAL CASTELLI 
(Expte 5807-09 Mat: BA 809) ASOCIACION MUTUAL “AGUILAS DE LA FRONTERA” (Expte: 4592-09 Mat: BA 739) 
COOPERATIVA AGROPECUARIA Y APICOLA RIACHUELO LIMITADA ( Expte 2045-13 Mat. 23.369), ASOCIACION 
MUTUAL 7 DE AGOSTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CARNE (Expte: 1525-15 Mat.:CF1851) UNION DE AYUDA 
SOLIDARIA ASOCACION MUTUAL (Expte: 1577-13 Mat: CF 2486) SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS 
ROMA INTANGIBLE (Expte :174-16 Mat: BA 278) designándose al suscripto Instructor Sumariante. De acuerdo a las 
normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que 
hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. 
Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar 
el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto 
Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR. DANIEL BARROS. Instructor sumariante.

Daniel Jorge Barros, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.
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